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c.P.44190.

De conformidad con lo previsto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el artículo 19, apartado 1, fracción Xl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de Jalisco, así como lo señalado por los artículos 1 y 2 fracción Vlll, de la Ley del Agua para el

EstadodeJaliscoysus Municipios, y 1,2 fracción 11,29 incisof),30, l, Vl, XXl,38, I, lV, Vll, lXy
demás relativos al Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios,
artículos 1,2, 3, 4, 5, 23,24, 31, 34, 35, 47, 49,55 apartado 1, fracción ll, 59, 63 al69,71,72, 149
y demás relativos de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y los artículos 1,3,4,96, 97, 98 y demás aplicables
de su Reglamento; así como el29 y demás relativos y aplicables de las Políticas y Lineamientos
para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de

Almacenes de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, constituidos en Unidad Centralizada de

Compras de la Comisión Estatal delAgua de Jalisco, ubicada en Avenida Alemania número 1377,

en la Colonia Moderna, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190; CONVOCA a las
personas físicas y/o jurídicas interesadas en participar en el procedimiento de contratación para el
.SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO

FISCAL 2023 DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA JALISCO.", derivado de IA sO|iCitud

contenida en el oficio No. CEAJ/DA/SDF-2312024, suscrito por el Titular de la Subdirección de

Finanzas de la CEAJ en su carácter de área requirente; el cual se llevará a cabo con RECURSOS

DE ORIGEN GASTO CORRIENTE/RECURSOS SHP 2024, en la partida presupuestal 3311

"servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados", de conformidad a lo establecido

en las siguientes:

BASES

Para los fines de estas bases, se entenderá por:

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
C EAJ -DA-S D F-LP L-SCC -02 I 2024

"SERVICIO PARA LA OICTR¡r,IIruRCIÓN DE LOS ESTNOOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL 2023OE. LA COMISION

ESTATAL DEL AGUA JALISCO"

Ánen REQU¡RENTE Subdirección de Finanzas de la CEAJ

ALTERACIÓN
DOCUMENTO

DE Aquel documento que presenta signos o datos de que ha sido

variado, modificado o alterado en su contenido primigenio.

APORTACIÓN CINCO AL
M¡LLAR

Retención del monto total de los contratos de los servicios antes de

lVA, que será aportado al Fondo lmpulso Jalisco, equivalente al 0.5
punto cinco por ciento del valor asignado, previa declaración de

voluntad suscrita por el aportante.

BASES
Documento en el que se plasman los requisitos y condiciones para

participar en el proceso de licitación.

BUZÓN
Buzón ubicado dentro del domicilio, en donde los licitantes podrán

depositar sus sobres con propuestas.

CEAJ Comisión Estatal del Agua de Jalisco.
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CONTRATO
lnstrumento Jurídico mediante el cual las partes se comprometen
recíprocamente a respetar y cumplir la voluntad expresa de las
mismas.

CONVOCANTE
El ente público que, a través de su unidad centralizada de compras,
lleva a cabo los procedimientos de contratación a efecto de contratar
la prestación de servicios que solicite la unidad requirente.

CONVOCATORIA
Es el llamado a los interesados a participar en determinado
procedimiento de adquisiciones o enajenación, que contiene las
condiciones y requisitos de participación.

COMITÉ
El Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal
delAgua de Jalisco.

COMPRADOR Al servidor público encargado de tramitar el procedimiento de la
licitación adscrito a la Comisión EstataldelAgua de Jalisco

CONTRALORíA
Órgano de Controldel Gobierno del Estado de Jalisco, con domicilio
en Av. lgnacio L. Vallarta No. 1252, Col. Americana, Guadalajara,
Jalisco.

CONTRATACIONES
ABIERTAS

La divulgación y uso de información abierta, accesible y oportunidad
sobre las contrataciones delgobierno, para lograr que los ciudadanos
y las empresas puedan participar.

EMPRESA LOCAL Aquella que cuenta con domicilio fiscal en el Estado de Jalisco.

EMPRESA PRO INTEGRIDAD
Aquella qué adopte políticas de integridad empresarial y esté
debidamente registrada ante las autoridades correspondientes.

DESECHAMIENTO
Acto mediante el cual la convocante al momento de evaluar la
propuesta del o los participantes resuelve que ésta no cumple con los
requisitos solicitados.

DICTAMEN TÉCNrcO

El que es elaborado por el área requirente mediante el cual, se lleva
a cabo la evaluación de los aspectos técnicos y demás características
del servicio ofertado por los participantes plasmados en la propuesta
técnica

DIRECCIÓN Dirección General

DIRECCIÓN DE ÁREA Dirección de Administración

DOMtCtLtO

El ubicado en la Avenida Alemania número 1377, en la Colonia
Moderna, de esta ciudad de Guadalajara, Jalisco C.P.44190, en el
que se encuentra la "Unidad Centralizada de Compras" la Comisión
Estatal del Agua de Jalisco.

FALLO o RESOLUCIÓN
Documento emitido por la Unidad Centralizada de Compras de la
CEAJ, mediante el cual, una vez realizados los análisis

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ.DA.S DF-LPL-SCC.O2I2O24

"SERVICIo PARA LA DICTAMINAoIÓN DE LoS ESTADoS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL 2023DE LA COMISION

ESTATAL DEL AGUA JALISCO'
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correspondientes respecto de las propuestas presentadas, se
establece el o los licitantes adjudicados de cada procedimiento

FIRMA AUTÓGRAFA Aquella estampada de puño y letra por parte del participante

FONDO Fondo lmpulso Jalisco FIMJA.

¡.v.4. lmpuesto al Valor Agregado

LEY Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

VENTANILLA ÚNICA DE
PROVEEDORES

Ventanilla ubicada dentro del domicilio, en donde los proveedores
podrán entregar y recibir documentos, solicitar informes o realizar
trámites.

óncn¡¡o INTERNo
CONTROL

DE
El Órgano lnterno de Control de la Comisión Estatal del Agua de
Jalisco con domicilio en Calle Francia número 1726, en la Colonia
Moderna, de esta ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190.

PARTICIPANTE O LICITANTE
Persona Física o Jurídica que se registra y participa en cualquiera de
las etapas de proceso de licitación y de manera primordial presenta
propuesta en el proceso de licitación pública.

PARTIDA
La descripción del servicio a adquirir mediante el procedimiento de
licitación.

PAQUETE
Al formado por dos o más partidas ylo progresivos en el
procedimiento de licitación.

PROPUESTA O
PROPOSICIÓN

La propuesta técnica y económica que presenten los participantes.

PROVEEDOR O
CONTRATISTA

Toda persona física o jurídica que suministre mercancías, materias
primas y demás bienes muebles, proporcione inmuebles en
arrendamiento o preste servicios.

REGLAMENTO
Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones
y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

REQUISITOS
ADJUDICACIÓN

DE
Se refiere a los requisitos técnicos y económicos que el participante
debe de cumplir con la finalidad de que la "CONVOCANTE"
determine emitir el fallo a su favor

REQUISITOS
PARTICIPACIÓN

DE
Son aquellos requisitos legales y administrativos que el participante
debe de cumplir con la finalidad de que sea analizada su propuesta o
proposición

RUPC Registro Estatal Único de Proveedores y Contratistas

SOBRE
Se refiere al sobre, caja o paquete, en su caso, cerrado de manera
inviolable que contiene la propuesta o proposición del participante.

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
C EAJ -DA-S DF.LP L-SCC -O2I 2024

"SERVICIo PARA LA DICTAMINACIÓN DE LoS ESTADoS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL 2023OE LA COMISION
ESTATAL DEL AGUA JALISCO"
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Au. Frcrncicr # 1726,
Cotoniq Modernq,
Guodotojoro, Jstisco, Máxicc:
c.P.44190.

SUBDIRECCIÓN Subdirección de Servicios Generales de la CEAJ

UNIDAD CENTRAL¡ZADA DE
COMPRAS

La Unidad Administrativa responsable de las Adquisiciones,
Enajenaciones o Arrendamiento de Bienes y la Contratación de los
Entes Públicos "Com¡sión EstataldelAgua de Jalisco".

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
C EAJ -DA. S D F-LP L-SCC -02 I 2024

"SERVICIo PARA LA DICTAMINACIÓN DE LoS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL 2023DE. LA COMISION

ESTATAL DEL AGUA JALISCO"
»
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Au. Froncis #1726,
Cotoni<r Moderno,
Guodolojoro, Jolisco, Mr
c.P.44190.

Licitación Pública LocalSin Concurrencia del Comité
C EAJ -DA-S D F-L P L-SC C-02 I 2024

,SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO
FISCAL 2023 DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA JALISCO"

CALENDARIO DE DEL PROCESO

1. ESPEC¡FICACIONES

El objeto del presente proceso, es la contratación para la prestación del "SERVICIO PARA LA

DICTAMINACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL 2023 DE. LA

COM|S|ÓN ESTATATAL DEL AGUA DE JALISCO", solicitada por la Subdirección de Finanzas de

adscrita a la Dirección de Administración de la Comisión Estatal delAgua de Jalisco, en su carácter

Licitacioni¿:lliEi"§si:l¡3-3t's["i;';#''"'nu

"SERVICIo PARA LA DICTAMINACIÓN DE LoS ESTADoS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL 2023DE LA COMISION
ESTATAL DEL AGUA JALISCO'

PERíODO O DíA HORA LUGAR

Publicación de
Convocatoria/

Bases

23 de febrero del
2024

A partir de las
14:00 horas

Página WEB de la Comisión Estatal del
Agua de Jalisco

Recepción de
preguntas

28 de febrero del
2024

Hasta las
14:00 horas

De manera física en el DOMICILIO de la
Unidad Centralizada de Compras, o vía

correo electrónico a:
herm ilio.delatorre@ceaialisco.com.mx

elizabeth.delqadillo@ceaialisco.oob.mx
llooez@ceaialisco.qob. mx

karla.medrano@ceaialisco.qob. mx
cesar. rivas@ceaialisco.gob. mx

Registro para
elActo de

Junta
Aclaratoria

1 de marzo del
2024

De las 13:45 a
las 14:00

horas
En el Domicilio

Acto de Junta
Aclaratoria

I de marzo del
2024

A partir de las
14:00 horas

En el Domicilio.

Registro para
la Presentación
de Propuestas.

5 de marzo del
2024

De las 10:45 a
las '11:00

horas
En el Domicilio.

Acto de
Presentación y

Apertura de
Proposiciones.

5 de marzo del
2024

A partir de las
11:00 horas

En la Oficina de Recepción y Apertura,
en el Domicilio.

Dictamen de
Fallo de la

convocatoria.

11 de marzo del
2024 o dentro de

los veinte días
naturales

A partir de las
13:00 horas

A través de la página WEB de la CEA.
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de área requirente; por lo que la descripción, especificaciones, cantidades y características de los
serv¡c¡os a adquirir que se consideran como mínimas, se encuentran establecidas en el Anexo 1

(TERMINOS DE REFERENCIA) de las presentes bases, por lo que los "PARTICIPANTES" podrán

proponer y ofertar servicios con especificaciones y características superiores a las requeridas por

la convocante, s¡ así lo cons¡deran conveniente. Las propuestas deberán ser entregadas de manera
presencial de acuerdo al calendario de actos del proceso, en el "DOMlClLlO" de la

"CONVOCANTE".

2. PLA¿O, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.

El plazo para la entrega de los serv¡c¡os de este proceso de adqu¡s¡ción, deberán ser de conformidad

con las características y especif ¡caciones establecidas en el Anexo 1 (TÉRMINOS DE

REFERENCIA) y el contrato que se suscriba con la "CEAJ", de acuerdo a lo siguiente:

Ánee nespoxsABLE Y LUGAR PARA LA REcEPclÓN DEL sERvlclo: la subdrrecc¡ón de

Finanzas.

En el domicilio ubicado en la finca marcada con el número 1377 de la Avenida Alemania, en la

Colon¡a Moderna, de esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P.44190.

PLAZO PARA LA EIITREGA DE LA DlCTAmlilAclÓN: 90 nov.nl¡ d¡.! hábilcr posteriores a la

firmá del contreto

Las obligaciones correrán a partir de la not¡f¡cac¡ón del Fallo, por lo que la entrega de los servicios

se realizará bajo la estricta responsab¡l¡dad del "PROVEEDOR", quien hará la entrega a entera

satisfacción de la "CEAJ".

Se cons¡derará que el proveedor ha entregado los servicios objeto de este proceso de adquisic¡ón,

una vez que en la factura y/o en la Orden de Compra correspond¡ente, se plasme el sello y firma

del personal técn¡co responsable del área requirente, y se recabe el ofic¡o de recepción del servicio

a entera sat¡sfacción por parte del personal técnico responsable.

El pago se rcalizará en moneda nacional y en una sola exh¡bición una vez acred¡tada la entrega

recepción de los servicios materia de la contratación.

El pago se efectuará una vez realizada la entrega total de los servicios y dentro de los 20 días

naturales s¡guientes a la recepción de la documentac¡ón correspondiente, una vez rcalizada la

entrega total de los servicios, de acuerdo a los plazos y condiciones de entrega establecido en el

numeral 2 de las presentes bases, de conformidad con los lineamientos de la Comisión Estatal del

Agua de Jalisco.

Au. Froncio # 172ó,

Cotonio Moderno,
Guodolo'joro, Jolisco. Méx
c.P 44r90.

L¡citación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ.DA-SDF-LPLSCC4Z2O24

,SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL 2023 DE LA COMISION
ESTATAL DEL AGUA JALISCO"
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Au. Frqncio # 1726,
Cotonio Modern<r,
Guodolcrjorq, Jolisco, Méxiccr
c.P.44'190.

Documentos para el pago.
a. Representación impresa del CFDI (Comprobante Fiscal Digital por lnternet) y archivo.xml con los

siguientes datos:

Nombre: Comisión Estatal delAgua de Jalisco.

Domicilio: calle Francia número 1726.

Colonia: Moderna.

Ciudad: Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190.

Registro Federal de Contri buyentes: CEA-07 0225-J K4.

Debidamente vatidada por el "ÁREA REQUIRENTE" de Ia "CONVOCANTE", sellada, con

nombre y firma.

b. lmpresión de verificación del CFDI de la página del Sistema de Administración Tributaria.

c. Original de la Orden Compra, que ampare la entrega total de los servicios por parte de "EL

PROVEEDOR''.
d. Fotocopia delActa de "RESOLUCIÓN y/o FALLO".
e. Fotocopia del "GONTRATO".
f. Original del oficio de Recepción de los servicios a entera satisfacción del "ÁREA

REQUIRENTE".
g. En caso de que aplique, fotocopia de la garantía de cumplimiento del "CONTRATO" a nombre

de la Comisión Estatal det Agua de Jalisco, con domicilio ubicado en la calle Francia número

1726, en Ia Colonia Moderna, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190, RFC

9EA070225JK4.

Además, debe enviar el CFDI, en dos archivos: PDF y XML al correo

iose.qomez@ceaialisco.qob.mx con copia a facturaxml@ceaialisco.oob.mx donde será validado por

el área de finanzas, además a juan.garcia@ceajalisco.gob,mx y iavier.reves@ceaialisco.qob.mx.

1. El horario de recepción de las facturas es de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

2. Los trámites de recepción de la factura se realizarán en OFICIALÍA DE PARTES común, ubicada

en el "Domicilio" de la "Convocante".

El precio se mantendrá fijo durante la vigencia del contrato.

3. 'EL PROVEEDOR" adjudicado debe presentar el formato para Abono en cuenta en la

Subdirección de Finanzas con los datos pararealizar su transferencia para hacer todos los pagos

del procedimiento.

En caso de resultar adjudicado deberá considerar lo siguiente al momento de expedir la facturación:

Método de pago:

a) En caso de efectuar la entrega deldía 01 al25 del mes PUE

b) En caso de efectuar la entrega deldía 26 al 30 del mes PPD

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ-DA-SDF-LP L-SCC.O2I 2024

"SERVICIo PARA LA oIcrR¡¡IIrecIÓN DE LoS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL 2023DE LA COMISION

ESTATAL DEL AGUA JALISCO"
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Forma de pago:

a) 03 Transferencia electrón¡ca de fondos

Uso del CFDI:
a) G03 Gastos Generales

En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o deficiencias, la Comisión

Estatal del Agua de Jalisco, dentro de los tres dÍas hábiles siguientes al de su recepción, indicará

al "PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la
indicación de las deficiencias y hasta que el "PROVEEDOR" presente las correcciones no se

computará para efectos del plazo de pago est¡pulado.

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el "PROVEEDOR"
deba efectuar, en su caso, por concepto de penas convenc¡onales. Lo anter¡or, sin perjuicio de que

la Comistón Estatal del Agua de Jalisco pueda proceder al cobro de las penas convencionales previo

al pago correspondiente, conforme a lo estipulado en el "CONTRATO".

Es requis¡to indispensable para el pago, que el "PROVEEDOR" realice la entrega de la garantía de

cumplimiento del "CONTRATO" de los servicios ad.iudicados, en el supuesto de proceder.

3.1 V¡gencia de prec¡os.

La proposición presentada por los "LICITANTES" será bajo la condición de precios fijos hasta la

total prestación de los servicios. Al presentar Su propuesta en la presente Licitación, los

"PARTICIPANTES" dan por aceptada esta condición, de lo contrario se desechará su propuesta.

Si con posterioridad a la adludicación del presente proceso, se presentan circunstancias

económicas de tipo general, ajenas a la responsabilidad de las partes, que provoquen d¡rectamente

un aumento o reducción en los precios, se procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo

75 de la Ley.

3.2 lmpuestos y derechos.

Los impuestos y derechos que procedan con mot¡vo de la adquisición objeto de esta licitac¡ón, serán

pagados por el "Proveedor". La "Convocante" sólo cubrirá el impuesto al valor agregado, de acuerdo

a lo establecido en las disposiciones legales v¡gentes en la materia.

Lic¡tac¡ón Pública Local Sin Concurencia dol Comité
CEAJ.DA.SDF-LPL§CC{22024

"SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL 2023 DE LA COMISION
ESIATAL DEL AGUA JALISCO"
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Au. Éroncio # 172ó.

Colonio Moderncr.
Guodotojora, Jotisco. Méxtcc¡
c.P 44]90.

De ser el caso, de acuerdo con los artÍculos 76 y77 dela Ley del Presupuesto, Contab¡lidad y Gasto

Público del Estado de Jalisco, los pagos que se tengan que efectuar con cargo a ejercicios

presupuestales futuros, estarán sujetos a la aprobación del presupuesto correspondiente'

s
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Au. Froncro # 172ó.

Cotoniq Modernq,
Guodolojoro, Jolisr
c.P 44r90.

M¡

4. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES.

a. Contar con la capac¡dad administrativa, fiscal, financiera, legal, técnica y profesional para atender

el requerimiento en las condic¡ones sol¡citadas en las presentes "BASES".

b. En caso de que se pretenda sol¡c¡tar aclarac¡ones a los aspectos contenidos en la convocatoria

deberá presentar, un escrito en formato contenido en estas bases en el que exprese su interés

en participar en la licitación, por sí o en representación de un tercero, man¡festando los datos

generales del interesado y, en su caso, del representante.

c. Presentar al momento del Registro para el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, el

Man¡f¡esto de Personalidad anexo a estas "BASES", con firma autógrafa, así como la copia

s¡mple de la ¡dentif¡cac¡ón of¡cial v¡gente de la persona que vaya a rcalizar la entrega del sobre

cerrado. El incumplimiento será causal para no recepc¡onar el sobre de la propuesta.

d. Presentar todos los documentos y anexos solicitados en el numeral 9 de las presentes "BASES',

ya que son parte integral de la propuesta, para todos los efectos legales a que haya lugar, a

excepc¡ón de los documentos opc¡onales.

e. En caso de resultar adjudicado, s¡ el "PARTICIPANTE" se encontrara dado de baja o no

reg¡strado en el Reg¡stro Estatal Único de Proveedores y Contratistas "RUPC", como lo establece

el Capítulo lll, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, deberá realizar su alta antes de la firma del

respectivo "CONTRATO".

Este requisito es factor indispensable para la firma de la orden de compra y/o el contrato; por lo que,

en caso de no cumplir con lo anterior, no se celebrará "CONTRATO" con dicho participante y de

resultar conveniente, se celebrará con el segundo lugar o se iniciará un nuevo "PROCEDIMIENTO

DE ADQUISICIÓN".

Para efectos de inscripción o actualización del reg¡sko, los interesados deberán cumplir con los

requ¡sitos señalados en el artículo 20 de la "LEY", así como los referidos en los artÍculos 20' 21 y

22 de su 'REGLAMENTO"; para ello deberán de acudir a la Dirección de Padrón de Proveedores,

de la Secretaría de Administración ubicación en Prolongación Alcalde número 1221 , Col. Miraflores,

Guadalajara, Jalisco.

f. En caso de resultar adjudicado, deberá de suscr¡bir el "CONTRATO" en los formatos, términos y

condic¡ones que la "D|RECC|ÓN JURIDICA" de la "CONVOCANTE" establezca, mismo que

atenderá en todo momento a las presentes "BASES" el Anexo 1, junta aclaratoria y la propuesta

del adjudicado.
g. Conservar y mantener en forma confidencial toda información que llegara a su conoc¡miento,

necesaria para la elaboración y presentación de sus propuestas, con motivo de esta licitac¡ón,

sea cual fuere su naturaleza o destino, obligándose por tanto, a abstenerse de comunicarla,

divulgarla o utilizarla para sí o en beneficio de terceros, fuese o no con propósito de lucro, o

cualquier otra información que se proporcione en forma verbal o por escrito, excepto por

requerimiento de Autoridad del orden Judicial o Administrativo competente. Los

"PARTICIPANTES" no tendrán facultades para hacer declaraciones en prensa o cualquier medio

Lic¡tac¡ón Públ¡ca Local Siñ Concunenda del Comité
CEAJ-DA.SDF.LPL§CC.O2l2024
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de difusión. Tampoco podrán dupl¡car, grabar, copiar o de cualquier otra forma reproducir la
información sin la autorización expresa de la Dependencia requ¡rente. La contravención a Io
dispuesto, generará la obligación a cargo del part¡c¡pante que la incumpla, de indemnizar a la
dependencia requ¡rente por los daños y perju¡cios causados con motivo del ¡ncumpl¡m¡ento.

h. En caso de resultar adjudicado, deberá de suscribir el "CONTRATO" en los formatos, términos y

cond¡c¡ones que la "D|RECC|ÓN JURIDICA" de la "CEAJ" establezca, m¡smo que atenderá en

todo momento a las presentes "BASES" el Anexo 1, junta aclarator¡a y la propuesta del
adjud¡cado.

i. Conservar y mantener en forma confidencial toda información que llegara a su conocimiento,
necesaria para la elaborac¡ón y presentación de sus propuestas, con motivo de esta licitación,
sea cual fuere su naturaleza o destino, obligándose por tanto, a abstenerse de comun¡carla,
divulgarla o utilizarla para sí o en beneficio de terceros, fuese o no con propósito de lucro, o
cualquier otra información que se proporcione en forma verbal o por escrito, excepto por

requerimiento de Autoridad del orden Jud¡c¡al o Administrativo competente. Los
"PARTICIPANTES" no tendrán facultades para hacer declaraciones en prensa o cualquier medio

de difusión. Tampoco podrán duplicar, grabar, copiar o de cualquier otra forma reproducir la

¡nformac¡ón sin la autorización expresa de la Dependenc¡a requ¡rente. La contravenc¡ón a lo
dispuesto, generará la obligación a cargo del part¡c¡pante que la incumpla, de indemnizar a la
dependencia requirente por los daños y perjuicios causados con motivo del incumpl¡miento.

5. VISITA DE CAMPO. Para este procedimiento NO APLICA

6. JUNTA ACLARATORIA.

De conformidad con los artículos 62 numeral 4,63 y 70 de la Ley, 63, 64 y 65 de su Reglamento,

las solicitudes de aclaración y las preguntas por parte de los participantes interesados, se recibirán
el día 28 veitiocho de febrero del 2024 dos mil veinticuatro, a más tardar a las l4:00 doce
horas en el formato definido en el anexo de solicitud de aclaraciones del presente documento,
conteniendo la firma autógrafa del representante legal del "PARTICIPANfE", lo cual podrá realizar

de manera personal en el "DOMlClLlO" de la "UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS" de la

"CONVOCANTE" o bien, mediante correo electrónico dirigido al Titular de la Unidad Centralizada
de Compras:
Nombre del titular: Lic. Hermilio De la Torre Delgadillo.
Dom¡cil¡o: Avenida Alemania número 1377, en la Colonia Moderna, de esta Ciudad.
Teléfono: (33) 30309200 Ext.8207.
Correo Electrónico: hermilio.delalorre@ceaialisco.oob.mx. elizabeth.delqadillo@ceaial¡sco.qob. mx.

karla. medrano(Oceaialisco oob.mx. llooez(Oceaialisco.oob.mx y cesar. rivas@ceal
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Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera clara, concisa y estar d¡rectamente
vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, sus bases y su ANEXO'l (Térm¡nos de
Referenc¡a), indicando el numeral o punto específico de las bases con el cual se relac¡ona. Las

solic¡tudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la

"CONVOCANTE".
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Serán atendidas únicamente las solicitudes de aclaración que se hayan recibido en tiempo y forma
establecidos, sin embargo, en el acto de la junta de aclarac¡ones, los asislentes podrán formular
cuestionamientos que no hayan sido plasmados en el documento entregado de forma previa, s¡n

embargo, la "CONVOCANTE" no tendrá obligación de dar respuesta a éstos en el acta
correspondiente, a no ser que, a su juicio, las respuestas otorgadas sean de trascendenc¡a para la
convocator¡a y sus anexos.

El registro para asistir al acto de junta aclaratoria se llevará a cabo el día, hora y domicilio conforme
al calendario prev¡sto en la convocatoria.

El acto de Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día, hora y domicilio conforme al calendario

de actos del proceso previsto en la convocatoria, donde se dará respuesta a las preguntas recibidas.

Las aclaraciones o la ausencia de ellas y los acuerdos tomados en el acto serán plasmados en el

Acta de la Junta de Aclaraciones, la cual será parte integral de la presente convocatoria para los

efectos legales a los que haya lugar.

El acta de la junta de aclaraciones será publ¡cada en el sitio WEB de la Comisión Estatal del Agua

de Jalisco, y en los tableros o estrados destinados para tal efecto por la Convocante.

7. CARACTERíSTICAS DE LA PROPUESTA.

De conformidad con los artículos 64 y 65 de la Ley, el "PARTICIPANTE" deberá presentar su

propuesta técn¡ca y económica mecanografiada o impresa, con firmada autógrafa, dirigida a la

Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco con atención a la "Unidad Centralizada de Compras de la

oEAJ" en la que debe constar el desglose de los servicios que está ofertando y que la

"CONVOCANTE" sol¡cita adqu¡rir.

a) Todas y cada una de las hojas de la propuesta elaborada por el "PARTICIPANTE", deberán

presentarse firmadas de forma autógrafa por el titular o su representante legal (No ANTEFIRMA).

La no observanc¡a de este inciso podrá ser mot¡vo suficiente para desechar la propuesta.

b) Todos los documentos que integren la propuesta deberán presentarse dentro de un sobre

cerrado. el cual deberá contener una oortada con la fecha. nombre del oarticipante (Razón

Social) v número del oroceso de adq uisición. La no observancia de este inciso podrá ser mot¡vo

suficiente para desechar la propuesta.

c) Los documentos no deberán estar alterados, incompletos, tachados y/o enmendados. La no

observancia de este inciso podrá ser motivo suficiente para desechar la propuesta.

d) No se aceptarán opc¡ones, el "PARTICIPANTE" deberá presentar una sola propuesta,

apegándose a lo establecido en las bases'

e¡ rooá ra documentación elaborada por el participante deberá redactarse en español. Un¡camente

podrán presentarse certificaciones, folletos, catálogos y/o cualqu¡er tipo de documento

informativo en el idioma original, adiuntando traducc¡ón simple al español. La no observancia de

Li"it""io" jilli-"$i§8f -'lla'EE:x"i:5#'""'n"
"sERVrcro PARA LA DrcrnurruncrOn oe Los.1T¿o.3sri'IáU:,r.Xr?§","8, 
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este inciso podrá ser motivo suficiente para desechar la propuesta.
f) Será obligatorio presentar su propuesta con la totalidad de las hojas foliadas en el orden

solicitado, por ejemplo: 113,213, 313.

g) La propuesta deberá presentarse en términos de los formatos establecidos en los Anexos 2
(Propuesta Técnica) y 3 (Propuesta Económica).

h) El 'PARTICIPANTE" deberá presentar de manera obl¡gatoria, el Anexo sobre la Declaración de
aportación cinco al m¡llar para el Fondo lmpulso Jalisco, su aceptación o no aceptac¡ón para la
aportación cinco al millar del monto total adjudicado antes de IVA para el Fondo.

i) La propuesta deberá estar dirigida a la Comisión Estatal del Agua de Jalisco con atención a la
"Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ" y realizarse con estricto apego a las neces¡dades
planteadas por la "CONVOCANTE" en las presentes bases y de acuerdo a las especiflcaciones
requeridas en el Anexo 1 (Términos de Referencia).

j) La oferta se presentará en moneda nacional con los precios un¡tarios, l.V.A. y demás impuestos
que en su caso correspondan desglosados, deb¡endo cons¡derar para los cálculos aritméticos
ún¡camente dos decimales. La propuesta deberá incluir todos los costos involucrados, por lo que

no se aceptará ningún costo extra o precios condicionados.
k) El part¡c¡pante en su propuesta podrá ofertar característ¡cas superiores a los solicitados, lo cual

deberá sustentarse documentalmente y deberá ser corroborado por el área requirente en su

dictamen técnico.
l) Toda la documentación deberá estar legible.

La falta de alguna de estas características, será causal de desechamiento de la

"PROPUESTA" del "PARTICIPANTE".

7.2 Declaración de aportación cinco al millar para el Fondo lmpulso Jalisco.

De conformidad con el arlículo 149 de la "LEY" los participantes deberán de manera obligatoria

declarar por escrito en los términos del Anexo 7, su voluntad o su negativa para la aportac¡ón cinco

al millar del monto total del contrato antes de lVA, para que sea destinado al Fondo. Bajo ningÚn
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7.1. Características adic¡onales de las propuestas.
a) Para fac¡l¡tar la revisión en el acto de apertura de los documentos requeridos, se sugiere que

éstos sean ¡ntegrados en una carpeta conteniendo:
o índice que haga referencia al número de hojas y orden de los documentos.
o Hojas simples de color que separen cada sección de la propuesta en la que se menc¡one de qué

secc¡ón se trata.
r Los documentos originales que se exhiban con carácter devolutivo y por lo tanto no deban

perforarse, deberán presentarse dentro de micas. El no presentarlos dentro de la mica, exime de

responsab¡l¡dad a la Un¡dad Centralizada de Compras de ser firmados y/o fol¡ados.
o Sin grapas ni broches Baco.

La falta de alguna de las característ¡cas ad¡cionales de la propuesta, no será causal de

desechamiento de la "PROPUESTA" del "PARTICIPANTE".
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supuesto dicha aportación deberá incrementar su propuesta económica ni repercutir en la calidad

de los servicios a prestar, su contravención será causa de desechamiento de la propuesta

presentada.

En caso de aceptar dicha aportación. La misma le será retenida por la "CONVOCANTE", en una

sola ministración en el primer pago, por lo que deberá señalar el concepto de retención del cinco al

millar en el CFDI que emita para efectos de pago.

7.3 Estratificación.

En los términos de lo previsto por el numeral 1 del artículo 68 de la Ley para fomentar la participaciÓn

de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento

de bienes muebles, asícomo la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades

de la Administración Pública Estatal, se considerará el rango de la empresa atendiendo a lo
siguiente:

8. Muestras Físicas. Para este proceso no se requiere la presentación de muestras.

9. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

9.1 PRESENTAC¡ÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
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Criterios de Estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

Tamaño Sector

Rango de Número de
Trabajadores (Empleados
Registrados ante el IMSS y
Personas Subcontratadas)

Rango de Monto de Ventas
Anuales (mdp)

Tope
Máximo
Combinado.

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6

Pequeña

Comercio Desde 11 Hasta 30

Desde $4.01 Hasta $100

93

lndustria
v
Servicios

Desde 11 Hasta 50 95

Mediana

Comercio Desde 31 Hasta 100

Desde 100.01 Hasta $250
235

Servicios Desde 51 Hasta 100

lndustria Desde 51 Hasta 250 250

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10o/o + (Ventas Anuales) X 90%
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SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ este acto se llevará a cabo conforme al calendario establecido
en las bases de la l¡citación, en el domicillo de la Unidad Central¡zada de Compras de la Comisión
Estatal del Agua de Jalisco, ubicado Avenida Alemania número 1377, en la Colonia Moderna, en
esta crudad, C.P.44190, de conformidad con lo señalado en artículo 64 de la Ley y los artículos 67
y 68 del Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Serv¡c¡os del Estado de Jalisco y sus Munic¡pios.

Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto, deberán de llenar en su totalidad y entregar con firma
autógrafa el "Man¡fiesto de Personal¡dad" anexo a estas Bases junto a una copia legible de su

ldent¡f¡cac¡ón Of¡cial Vigente y del apoderado si fuese el caso, engrapado por fuera del sobre, el

¡ncumplimiento del mismo será motivo suficiente para no realizar la apertura del sobre.

Asimismo, los "PARTICIPANTES" deberán firmar un registro previo para dejar constancia de su

asistencia, el cual se llevará a cabo el día, hora y domicil¡o conforme al calendario de actos del
proceso previsto en la presente convocator¡a y en el cual deberán anotar su nombre completo de
quien comparece al acto, número de su ldentificac¡ón Oficial v¡gente, denom¡nac¡ón y/o
Razón Social del l¡citante, cargo, domicilio, teléfono, correo electrónico y hora de registro.

Los sobres deberán depositarse en el Buzón (durante el horar¡o de Registro), previo registro de

asistencia y plasmando en el sobre el sello del reloj fol¡ador que se encuentra sobre el buzón.

Cualquier licitante que no se haya registrado en tiempo y forma, y que no realice la entrega del

'MANIFIESTO DE PERSONALIDAD" no se tomará en cuenta su propuesta, siendo causal suf¡ciente
de desechamiento.

El sobre cerrado deberá contener la documentac¡ón impresa en papel membretado del Lic¡tante y

con firma autógrafa por su propio derecho o por quien tenga la representación legal
(oBLTGATORTO):

a) Anexo 2 (Propuesta Técnica).
b) Anexo 3 (Propuesta Económica).
c) Anexo 4 (Carta de Proposición).
d) Anexo 5 (Acreditación) debidamente requisitado, en caso de contar con el Registro Único de

Proveedores y Contratistas emitido por la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado

de Jalisco, vigente, anexar fotocopia simple. Asimismo, el Licitante deberá ad.iuntar el orig¡nal o
copia certif¡cada y copia simple para cotejo, de los documentos que acrediten lo man¡festado en

este anexo, así como sus modificaciones y actualizaciones, s¡ las hubiera, además de sus
Poderes, en todos los casos debiendo contar con su Boleta Registral.

Para personas Físicas, anexar fotocop¡a simple de ¡dent¡ficación oficial y, en su caso, el poder

correspondiente.

Au. Froncio # 172ó,

Colonio Modernq.
Guodolojoro, Jolisco, Méxicr
c p 44190
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En caso de no contar el RUPC:
Para personas Juríd¡cas anexar fotocopias simples y original o bien fotocopia certificada para su

cotejo (el cual le será devuelto al momento de presentar su propuesta) del acta Constitut¡va y

sus modificaciones, si las hubiera, así como sus Poderes, en todos los casos deberá contar con

su Boleta Registral.
Para personas Físicas anexar fotocopia simple de identificación of¡c¡al y, en su caso, el poder

correspondiente.
e) Anexo 6 (Declaración de lntegridad y NO COLUSIÓN de Proveedores).

f) Anexo 7 (Declaración de Aportación cinco al m¡llar).

g) Anexo 8 (Manifiesto de Cumplimiento de Obl¡gaciones Fiscales).
Constanc¡a de Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales exped¡da por el Serv¡cio de

Administración Tributaria. Deberá presentarse en sentido positivo de acuerdo al numeral 24 de

las presentes "BASES".

h) Anexo I (Man¡f¡esto de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Soc¡al).

Constancia de Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social. Acuse

de la autor¡zación de hacer pública su opinión del cumplimiento generado en el Buzón IMSS. De

acuerdo al numeral 25 de las presentes "BASES".

i) Anexo 10 (Manifiesto de cumplimiento de Obl¡gaciones Fiscales INFONAVIT)

Constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT.
j) Anexo 11 Copia simple de la ldentilicación Oficial Vigente del Representante Legal o de quien

suscribe la propuesta.

k) Anexo l2 Manifestación de Estar al Corriente en Obligaciones Patronales y Tributarias.

l) Anexo 13 (Estratificación) y documentos que acrediten lo establecido en su numeral 2.

La falta de cualquiera de los documentos anter¡ormente descritos será mot¡vo de

desechamiento de la propuesta del participante.

9.1.1 Este acto se llevará de la siguiente manera:

a) A este acto deberá as¡stir un Representante de la persona moral o física que participe, y presentar

con firma autógrafa el "Manif¡esto de Personalidad" anexo a estas Bases, asícomo una copia de

su ldentificación Ofic¡al v¡gente (pasaporte, credencial para votar con fotografía, cédula

profesional o cartilla del servicio militar);

b) Los "PARTICIPANTES', que concurran al acto firmarán un registro para dejar constancia de su

asistenc¡a.

c) Los .PARTICIPANTES" que concurran al acto, entregarán su propuesta en sobre cenado, este

acto se llevará a cabo por la "Unidad Central¡zada de Compras" en acompañamiento del Órgano

lnterno de Control de la CEAJ. .

d) El Representante del órgano lnterno de Control y el de la Un¡dad Centralizada de Compras,

darán lectura al precio unitario por partida de la propuesta económica antes de IVA de los

"PARTICIPANTES".

e) En el momento en que se ¡ndique, los "PARTICIPANTES" registrados que decidan quedarse al

acto, ingresarán a la Sala de Juntas de la Unidad Centralizada de Compras (Subdirección de

L¡citación Pública Local Sin Concurencia del Comité
CEAJ-DA-SDF-LPL§CC-OZ2O24

.SERVICIo PARA LA DICTAMINACIÓN DE LoS ESTADoS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL 2023 DE LA COMISION
ESTAfAL DEL AGUA JALISCO"

Pág¡na 16 de 56

6 Com¡siiñ Estotol d€l
AguoJolisco

s



Servicios Generales), llevándose a cabo la declaración ofic¡al de apertura del acto;

a) Se hará mención de los Participantes presentes;

b) Se procederá a la apertura de los sobres para extraer la información contenida y tanto el

representante del Órgano lnterno de Control como el de la Unidad Centralizada de Compras,

rubricarán todos los documentos contenidos en el sobre, incluyendo el sobre m¡smo, conforme a

los anexos solicitados en el numeral 9 punto 9.1; s¡n que ello implique la evaluación de su

contenido;
c) Todos los documentos presentados se integrarán al expediente del proceso y quedarán en

resguardo del comprador adscr¡to a la Direcc¡ón de la Convocante para su análisis.
d) El Representante del Organo lnterno de Control y el de la Unidad Centralizada de Compras,

darán lectura al precio unitario por partida de la propuesta económica antes de IVA de los
"PARTICIPANTES'.

e) Cuando menos dos de los "PARTICIPANTES' presentes (el primero y el último de la hoja de

registro, cuando aplique), rubricarán cuando menos la primera hoja de los documentos

sol¡citados en el numeral 9 punto 9.1 de estas "BASES", además de todos los anexos que formen

parte de sus propuestas;

f) Todos los documentos presentados se ¡ntegrarán al expediente del proceso y quedarán en

resguardo de la Unidad Central¡zada de Compras de la "CONVOCANTE" para su anál¡sis y

evaluación correspondiente.
g) No se realiza¡á la apertura de los sobres que no cumplan con los requis¡tos establecidos en la

presente convocatoria, la Ley y/o su Reglamento, m¡smos que se tendrán que recoger dentro de

los 10 días hábiles siguientes al acto de presentación y apertura de propuestas en la Unidad

Centralizada de Compras, deiando ev¡dencia de dicha situación en el expediente respectivo.

h) En el supuesto de que algún "PARTICIPANTE" no cumpla con la obligación de sostener todas y

cada una de las condiciones de sus propuestas, o las retire antes de la em¡sión de la resolución

o fallo que recaiga en este procedo, el Titular de la Unidad Centralizada de Compras, podrá

solicitar la suspensión o cancelación del registro del Padrón de Proveedores a la Direcc¡ón que

corresponda de la Secretaría de Administración.

9.2 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN.

El presente proceso de adquisición podrá ser adjudicado a uno o var¡os Part¡cipantes por
partida.

Para la evaluación se procederá conforme a lo señalado en el numeral 2 del articulo 66 de la Ley

de Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios, en los "Procedimientos de Licitación Pública" y en el artículo 69 de su Reglamento'

en donde se aceptarán las ofertas que cumplan con los requerimientos establecidos en este proceso

y cubran las características técnicas establecidas en el ANEXO 1 (Términos de Referenc¡a).

Acorde a lo previsto por el artículo 67 de la Ley de Compras Gubernamentales Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡p¡os, la evaluación de las propuestas

se llevará a cabo s¡guiendo este orden de prelación:
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1.- Se procederá a evaluar el cumpl¡miento de los requ¡s¡tos legales y administrativos indispensables
para la participación en el procedimiento.

2.- Sólo las propuestas de los participantes que cumplan con la totalidad de los requ¡sitos legales y

adm¡n¡strativos pasarán a la etapa de evaluación técnica; en caso de no ex¡stir dos propuestas

susceptibles de evaluarse técn¡camente se procederá a declarar des¡erta la licitación.

3.- Se procederá a la evaluación económica de las propuestas que hubiesen cumplido con lo

señalado en los puntos que anteceden.

Se establece como método de evaluación el "B¡nario", mediante el cual sólo se Adiudica a quien

cumpla con los requisitos establecidos por la "CONVOCANTE" y oferte el precio más bajo,

considerando los criterios establecidos en la propia Ley, en este supuesto, la "CONVOCANTE"

evaluará al menos las dos proposiciones cuyo prec¡o resulte ser más bajo, de no resultar estar

solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. Para lo cual será indispensable cumplir con los

requisitos especificados en el ANEXO 1 (Términos de Referencia).

Se consldera que para el presente proceso resulta conven¡ente utilizar el cr¡terio "B¡nario" en lugar

del criterio de puntos y porcentajes o de costo beneficio. "Toda vez que los servicios a adqu¡r¡rtienen

caracterÍsticas, metodologías o procesos semejantes, estandarizados y homologados, sin que

exista una diferencia sustancial en la oferta pos¡ble, por lo que no existe una vinculación entre las

características del proveedor y el resultado final, en tal sentido el precio constituye el principal

diferenciador entre ellos."

9.2.1 CRITERIOS DE PREFERENCIA, EMPATE Y PRECIOS NO CONVENIENTE

De acuerdo al apartado 1 del artículo 68 de la "LEY", la "CEAJ" o el "COMITÉ", según sea el caso'

podrán distribu¡r la adjudicación de los servicios entre los proveedores empatados, bajo los criterios

señalados en el apartado 2 del artículo 49 y 68 de la "LEY" y de conformidad a lo dispuesto en el

artículo 70 de su "REGLAMENTO".

Para aplicar los cr¡terios de preferencia señalados en el artículo 49 de la Ley, cuando se establezca

que la adjudicación será en su totalidad a un solo partic¡pante la diferencia de precios deberá

analizarse respecto del importe total de las propuestas y cuando sea por sub-partidas, la diferencia

de precios deberá analizarse respecto de las mismas subpart¡das en cada una de las proposiciones.

En caso de resultar aplicable, para efecto de determinar los mejores grados de protección al medio

ambiente, deberá escucharse la opinión de la Secretaría de Med¡o Ambiente y Desarrollo Territorial;

m¡entras que para determinar los grados de preferencia y respecto de innovac¡ones tecnológicas,

la Secretaría de lnnovación, Ciencia y Tecnología, habrá de proponer los lineamientos que para tal

efecto emita el "COMITÉ".
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69 apartado 1, fracción lll y 71 de la "LEY", en relación con su correlativo 69, segundo párrafo de

su "REGLAMENTO".

10. ACLARACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

El Titular de la Un¡dad Centralizada de Compras, podrá solicitar aclaraciones relacionadas con las

propuestas a cualquier Participante por el med¡o oficial que disponga, con fundamento en lo prev¡sto

en el artÍculo 69 punto 6 de la Ley.

11. coMUNtcActÓN.

12. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS.

La "CONVOCANTE" a través de la Unidad Centralizada de Compras, podrá desechar las

propuestas total o parc¡al de los Participantes que incurran en cualquiera de las siguientes

s¡tuaciones:

a) Se encuentren en alguno de los casos previstos por el artículo 52 de la Ley, o se compruebe su

incumplimiento o mala cal¡dad como Proveedor del Gobierno del Estado, y las sanciones

aplicadas con motivo de su incumplimiento se encuentren en vigor.

b) Si incumple con cualquiera de los requisitos solicitados en las presentes bases y sus anexos.

c) Si un soc¡o o administrador forma parte de dos o más de las empresas participantes, o forma

parte de alguna empresa a la que se le haya cancelado o suspendido el registro en el Padrón.

d) Cuando la propuesta presentada no esté f¡rmada por la persona legalmente facultada para ello.

e) La falta de cualqu¡er documento solicitado.
f) La presentación de datos falsos.
g) Cuando de diversos elementos se advierta la posible ex¡stenc¡a de arreglo entre los

"PARTICIPANTES" para elevar los prec¡os objeto del presente proceso de adquis¡clón.

h) Si se acredita que al "LICITANTE" que corresponda se le hubieren rescind¡do uno o más

contratos por causas imputables al mismo y/o las sanciones aplicadas con motivo de

incumplimiento se encuentren en vigor.
i) Si el "LICITANTE" no demuestra tener capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal, técnica,

de producción o dishibución adecuada para atender el requerimiento de los serv¡c¡os en las

condiciones solicitadas.
j) Si las ofertas presentadas no se real¡zan con estr¡cto apego a las necesidades mínimas

planteadas por la "CONVOCANTE" en las presentes bases, de acuerdo a la descripción de las

especificaciones de los servicios requeridos.
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Salvo lo dispuesto en el párrafo que antecede, desde la apertura de las propuestas y hasta el

momento de la notificación de la ad.iudicación, los "PARTICIPANTES" no se pondrán en contacto

con la "CONVOCANTE", para tratar cualqu¡er aspecto relativo a la evaluaciÓn de su propuesta

Cualquier intento por parte de un Participante de ejercer influencia sobre la "CONVOCANTE" para

la evaluación o adjudicación, dará lugar a que se deseche su proposición.
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13. SUSPENSIÓN Y/O CANCELACIÓN DEL PROCESO DE ADQUISICIÓN.

La "CONVOCANTE" a través de la Unidad Centralizada de Compras podrá cancelar o suspender

parcial o totalmente el proceso de adquis¡c¡ón, de acuerdo a las causales que se describen en el

numeral 3 del artículo 71 de la Ley y los artÍculos 74,75 y 76 de su Reglamento o los supuestos

que a continuación se señalan, según corresponda:

a) Por caso fortuito o fueza mayor o cuando ocurran razones de interés general.

b) Cuando se detecte algún error en las bases que afecte a la "CONVOCANTE", al Área Requirente

y/o terceros, y éste no se haya podido subsanar en juntas aclaratorias.

c) Si se presume o acredita la existencia de irregularidades.

d) Si ninguna de las ofertas propuestas en este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", aseguran

a la Comis¡ón Estatal del Agua de Jalisco y al Gobierno del Estado de Jalisco, las mejores

condiciones disponibles para la adjudicación de los servicios materia de este "PROCEDIMIENTO

DE ADQUISICIÓN", por resultar superiores a los del mercado o ser inferiores a tal grado que la
"CONVOCANTE" presuma que ninguno de los "PARTICIPANTES" podrá cumplir con el

sumin¡stro de los mismos.
e) Por orden escrita debidamente fundada y mot¡vada o por resolución firme de autoridad judicial;

por la "CONTRALORíA" con motivo de rnconformidades, así como por la "DIRECCIÓN", en los

casos en que tenga conoc¡m¡ento de alguna irregularidad.

En caso de que el 'PRODEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN" sea suspendido o cancelado se dará
aviso a todos los "LICITANTES".

14, DECLARACIÓN DE PROCESO DE ADQUISICIÓN DESIERTO.

La "CONVOCANTE" a través de la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ podrá declarar
parcial o totalmente desierto el proceso de adquis¡ción de conformidad con el artículo 71, numeral
I y 2 de la Ley o los supuestos que a continuación se señalan:
a) Cuando se reciba solo una propuesta en el acto de presentación y apertura de propuestas.

b) Cuando ninguna de las propuestas cumpla con todos los requisitos solicitados en estas bases.
c) Si a criterio de la "CONVOCANTE" ninguna de las propuestas cubre los elementos que

garanticen al Gobierno del Estado las mejores condiciones.
d) Si posterior a la revisión legal y adminishativa no se cuenta con un mínimo de dos propuestas

Licitacióñ Públ¡cá Local S¡n Concurenc¡a del Com¡té
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k) Cuando el "LICITANTE" se niegue a que le pract¡quen visitas de verificación o inspección por

parte de la "CONVOCANTE", en caso de que ésta decida realizar visitas.

l) Cuando se acred¡te que el importe de la propuesta presentada no guarda relación con los costos
que ¡mperan en el mercado o aquellos que obren en el historial de adquisiciones previas.

m)Cuando el carácter de la licitación sea local y el partic¡pante no cuente con domicilio f¡scal en el

Estado de Jalisco.
n) La transcr¡pción exacta del Anexo 1 (Términos de Referencia) en su propuesta técnica será

motivo de desechamiento.
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susceptibles de evaluarse técnicamente.
e) Cuando la propuesta del participante que resulte ser más económica y que cumpla técnicamente,

es superior en un 10% o inferior en un 40% respecto de la media de precios arrojada por la
investigación de mercado.

f) Si después de efectuada la evaluación técnica y económica no es posible adiud¡car a ningún

Participante.

15. NOT|F|CACtÓr.¡ Oe U neSOLUCIÓN Y/O FALLO.

SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ este acto se llevará a cabo en la fecha y a partir de la hora

establec¡do en el calendario de actos del proceso, o b¡en dentro de los ve¡nte días naturales

siguientes al acto de presentación y apertura de propuestas, a través de la "PÁGINA WEB", mismo
que podrá ser notificado a consideración de la convocante, mediante correo electrón¡co man¡festado
por el part¡c¡pante en el anexo 4 "Carla Proposición" o de manera personal en el domicilio que

hubiere señalado para tales efectos, sin perjuicio de que los participantes puedan acudir al domicilio

de la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ a solicitarlo, en cuyo caso se les podrá

proporcionar copia.

Asimismo, se fijará un ejemplar en el tablero oficial de la "CONVOCANTE" durante un periodo

mínimo de 10 días naturales, siendo de la exclusiva responsabilidad de los participantes el acud¡r a

enterarse de su contenido.

La notificación del Fallo y/o Resolución podrá diferirse en los términos del artículo 65 fracción lll de

la Ley.

Con la notificación de la resolución y/o fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones

derivadas de éste, serán ex¡gibles de conformidad al artÍculo 77 numeral 1 de la Ley.

La "UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS" resolverá cualquier situación no prevista en estas

bases y tendrá las siguientes facultades:

a) Dispensar defectos de las propuestas, cuya importancia en sÍ no sea relevante, siempre que

exista la presunción de que el Participante no obró de mala fe.

b) Desechar una propuesta cuando se acredite que el costo ofertado por el participante no guarda

relac¡ón con los costos que imperan en el mercado o con aquellos que obren en el historial de

adquisiciones previas.

c) Rev¡sar las propuestas. Si existiera error aritmético y/o mecanográfico se reconocerá el resultado

correcto y el importe total será el que resulte de las correcc¡ones realizadas, según se establece

en el artículo 72 del Reglamento
d) Cancelar, suspender o declarar desierto el proceso.

e) Verificar todos los datos y documentos proporcionados en la propuesta correspondiente, y si se

'on""'u";Jlj-"siffi l-tlf:J."310"#;"#'t"'nu
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De conformidad con lo establec¡do en la "LEY", las consultas, asesorías, análisis opinión, orientación
y "RESOLUCIONES" que son em¡tidas por la "UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS" de

Adquisiciones son tomadas considerando única y exclusivamente la informac¡ón, documentac¡ón y

dictámenes que lo sustenten o fundamenten y que son presentados por parte de los "LICITANTES"

y Servidores Públicos a quienes corresponda, siendo de quien los presenta la responsab¡l¡dad de

su rev¡sión, acciones, veracidad, faltas u omisiones en su contenido.

Para estar en condiciones de suscr¡b¡r el contrato, el participante deberá tener público el resultado

de la consulta de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad

soc¡al. En caso de no encontrarse público, se entenderá actualizado el supuesto del artÍculo 77

numeral 2 de la "Ley".

El 'PARTICIPANTE" adjudicado se obliga a proporcionar la documentación que le sea requerida y

f¡rmar el contrato dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de la notificac¡ón

de la Resoluc¡ón y/o Fallo, conforme al numeral '15 de las presentes bases. Una vez firmado en su

totalidad se le proporcionará un ejemplar, previa entrega de las garantías de cumplim¡ento del

contrato, esto de conformidad con el artículo 75 y 76 de la Ley. El contrato podrá ser modificado de

acuerdo a lo establecido en los artículos 80 y 81 de la Ley.

La persona que deberá acudir a la firma del contrato tendrá que ser el Representante Legal

acred¡tando su personalidad jurídica mediante original de su ldentificación Oficial vigente (cart¡lla,

pasaporte, cédula profesional o credencial para votar con fotografía), y encontrarse debidamente

registrado como representante legal ante la Dirección de Padrón de Proveedores.

El "CONTRATO" deberá suscribirse en los formatos, térm¡nos y condiciones que determine la
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determina que por om¡sión o dolo el "LlCITANTE", no estuviera en posibilidad de cumpl¡r con lo

solicitado en estas "BAES" y sus anexos, la "UN|DAD CENTRALIZADA DE COMPRAS" podrá

adjud¡car al "LICITANTE" que hubiera obtenido el segundo lugar de acuerdo a la evaluación que

se practique a las propuestas presentadas o convocar a un nuevo "PROCEDIMIENTO DE

ADOUISICIÓN'si así lo considera conveniente.
f) Hacer o facultar a personal de la "CONVOCANTE" para que se hagan las visitas de inspección -

en caso de ser necesarias - a las instalaciones de los "PARTICIPANTES', con el f¡n de constatar
su existencia, capacidad de producción, y demás elementos necesarios, para asegurar el

cumplimiento de las obligaciones que se deriven de una pos¡ble adjudicación, y a llegarse de

elementos para emitir su resoluc¡ón. Emit¡r su "RESOLUCIÓN" sobre las mejores cond¡c¡ones de

calidad, serv¡c¡o, precio, pago y tiempo de entrega ofertadas por los "PROVEEDORES", con

motivo de las solicitudes de aprovisionamiento, materia de su competencia, pa.a la adquisición,

enajenación y arrendamientos de bienes muebles y la contratación de servicios.
g) Realizar las aclaraciones pertinentes respecto a lo establecido en las presentes "BASES"; y

h) Demás descritas en el artículo 35 de la "LEY".

17. FIRMA DEL CONTRATO.
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Dirección Jurídica de la "CONVOCANTE", m¡smo que corresponderá en todo momento a lo

establecido en las presentes "BASES", el Anexo 1 (Términos de Referencia) y la propuesta del
'LICITANTE' adjud¡cado.

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al m¡smo, la Comisión Estatal del Agua
de Jalisco por conducto de la Un¡dad Centralizada de Compras, sin necesidad de un nuevo
procedimiento, deberá adjudicar el contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar,

siempre que la diferencia en precio con respecto a la propos¡ción inicialmente adjudicada no sea

superior a un margen del d¡ez por ciento (10%). En caso de que hubiera más de un part¡cipante que

se encuenlre dentro de ese margen, se convocará a una nueva sesión en donde podrán mejorar su

oferta económ¡ca y se adjudicará a quien presente la de menor precio.

19. ANT|CIPO.

En el PRESENTE procedim¡ento de adqu isición no se otorqará anticipo.

20. GARANTíAS.

21. SANCIONES.

En caso de que el monto total del contrato incluyendo el l.V.A. Sea superior al equivalente a cuatro

m¡l un¡dades de med¡da y actualización (UMAS) el Proveedor deberá entregar una garantía del 10%

(d¡ez por c¡ento) del monto total del contrato l.v.A. incluido, para responder por el cumplimiento de

las obligaciones establecidas en las presentes bases y en el contrato respectivo, de conformidad a

la normatividad vigente.

Las garantías podrán otorgarse mediante cheque certificado o de caja exped¡do a favor de la

comis¡on Estatal del Agua de Jalisco o a través de fianza que deberá ser expedida por afianzadora

nacional y contener el texto del Anexo 14 (fianza del 10olo del cumplimiento del contrato) a favor de

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, de conformidad con los artículos 76 fracción lx y 84 de la

ley. Oichas garantías deberán constituirse en moneda nacional y estarán en vigor a partir de la

fecna ael contrato, pudiendo ser exigibles en cualqu¡er t¡empo'
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De resultar conven¡enle se podrá cancelar e iniciar un nuevo proceso de adqu¡sición.

I8. VIGENCIA DEL CONTRATO.

El contrato a celebrarse con el participante que resulte adjudicado en el presente proceso, tendrá

una vigencia a partir de su f¡rma y hasta 60 dÍas hábiles posteriores a la conclusión de la prestación

de los servicios objeto del contrato, en atención a los plazos establecidos en las presentes bases,

sus anexos y la propuesta del "LICITANTE" adjudicado y podrá prorrogarse a solicitud de la
dependenc¡a requirente siempre y cuando se encuentre debidamente justificado, conforme a lo
prev¡sto en el artículo 80 de la ley.
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Se podrá cancelar/rescindir el pedido y/o contrato y podrá hacerse efectiva la garantía de

cumplimiento de contrato conforme lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley, así como 111,113y
114 de su Reglamento en los siguientes casos:

a) Cuando el proveedor no sostenga todas y cada una de las condiciones de sus propuestas o

retire su propuesta antes de la emisión y formalización del Fallo y/o Resolución.

b) Por negativa del Representante Legal del Proveedor, para formalizar, por causas imputables a

é1, su contrato en el término de 10 diez días hábiles contados a partir de la fecha de la notificaciÓn

del Dictamen de Fallo y/o Acta de Adjudicación.

c) Cuando el Proveedor no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en eI"CONTRATO".

d) Cuando hubiese transcurrido el plazo adicionalque se concede a los proveedores, para corregir

las causas de rechazos que en su caso se efectúen.

e) En caso de entregar los servicios con especificaciones diferentes a las ofertadas, la
'DIRECCIÓN" a través de la "SUBDIRECCIÓN" considerará estas variaciones como un acto

doloso y será razón suficiente para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato y la

cancelación total del pedido y/o contrato, aun cuando el incumplimiento sea parcial e
independientemente de los procedimientos legales que se originen.

0 En caso de rescisión del "CONTRATO" por parte de la "CONVOCANTE" por cualquiera de las

causas previstas en las presentes bases o en el contrato.

22. DE LA PENALIZAC¡ÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA.

En caso que EL PROVEEDOR tenga atraso en la entrega de los servicios por cualquier causa que

no sea derivada de LA "coNVocANTE" y/o DIRECCIÓN ylo ÁnrR REQUIRENTE, se le aplicará

una pena convencional de conformidad a la siguiente tabla:

DíAS DE ATRASO
(NATURALES)

% DE LA SANCIÓN SOBRE EL MONTO

TOTAL DEL CONTRATO

De 01 uno hasta 05 cinco 3% tres por ciento

De 06 seis hasta 10 diez 6% seis por ciento

De 11 once hasta 20 veinte 10o/o diez por ciento

De 21 veintiún días de atraso en

adelante

Se rescindirá el contrato a criterio de la

Comisión Estatal del Agua de Jalisco.

23. DEL RECHAZO Y DEVOLUCIONES

En caso de que los servicios entregados por el proveedor sean defectuosos, faltos de calidad en

general o tengan diferentes especificaciones a las solicitadas, la "CONVOCANTE" podrá

rechazarlos, ya sea que no los reciba, o los regrese por haber detectado el incumplimiento posterior

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ.DA-S DF.LPL.SCC-02/2024
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a la recepción, en caso de haberse realizado el pago, el proveedor se obliga a devolver las
cantidades pagadas con los intereses correspondientes, aplicando una tasa equivalente al interés
legal sobre el monto a devolver, y a recibir a su costa los serv¡c¡os que sean rechazados por la

Comisión Estatal del Agua de Jalisco por conducto de la Subd¡rección de Finanzas de la CEAJ,
como área requirente, lo anterior sin perjuicio de que se pueda hacer efectiva la garantía señalada
en el numeral 20 de las presentes bases, y ejercerse las acciones correspondientes por daños y
perju¡c¡os.

En caso de que los servicios entregados por el proveedor sean faltos de calidad en general, no se
presenten con elementos capacitados, o no cumpla con los Térm¡nos de Referencia solicitados, la

Subd¡recc¡ón de F¡nanzas de la CEAJ podrá rechazarlos, en caso de haberse realizado el pago, el
proveedor se obliga a devolver las cantidades pagadas con los intereses correspondientes,
aplicando una tasa equivalente al interés legal sobre el monto a devolver, lo anterior sin perjuicio de
que se pueda hacer efectiva la garantía señalada en el numeral 20 de las presentes bases, y

ejercerse las acciones correspondientes por daños y perjuicios.

Aunado a lo anterior, se deberá dar vista a la Dirección JurÍdica de la "CONVOCANTE" para efectos
de que se proceda a llevar a cabo el procedimiento correspondiente en térm¡nos de la normatividad

aplicable por el incumplimiento del proveedor.

24. DE LA OPINÉN POSITIVA DE LAS OBLIGACIONES FISCALES (SAT).

El Participante deberá de presentar el documento vigente expedido por el Servicio de Administración

Tr¡butaria (SAT) en el que se em¡te la op¡nión del cumplimiento de obligaciones f¡scales, para lo

anter¡or, deberá sol¡c¡tar al SAT el documento actualizado donde emita opinión sobre el

cumpljmiento de sus obligaciones f¡scales. La obtención de dicho documento, deberá realizarse por

lnternet en la página del SAT, en la opción "Mi portal", con la CIECF.

Dicho documento se deberá presentar en sentido pos¡tivo con v¡gencia no mayor a 30 días naturales

a la fecha estableclda para la Presentación y Apertura de Propuestas y se verificará el código QR

contenido en el documento, para lo cual el participante deberá cerciorarse de que la impresión del

mismo sea legible para llevar a cabo la verificación.

Las inconsistencias en este punto, serán motivo de desechamiento de la propuesta del participante.

25. DE LA OptNtóN POStTtvA OE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL

(rMSS).

Documento expedido por el lnstituto Mexicano del Seguro Soc¡al en el que se em¡te la opinión del

cumplimiento de obligac¡ones en materia de Seguridad Social, o en su caso el documento del cual se

desprenda que no cuenta con trabajadores dados de alta. D¡cho documento se deberá presentar en

sentido positivo y con fecha de expedición dentro del periodo comprendido a partir de la
publicación de las ,,Bases" hasta el día del acto de "Presentación y Apertura de Propuestas",

''"n""'u"8Jlli:si:s!-tll3-""t"3'-'o"ii3#'t"'nu
"sERVrcro PARA LA DrcrAMrNAcrÓN DE LossErlll?B?['láÜ:,r??$r":, 

"ERorcro 
FrscAL 2023 DE LA coMrsroN

Página 25 de 56

I

6 Com¡6bh Estotot det
Aguo Jolisco

Au. Froncio # 172ó.
Coloniq Mode¡no,
Guodotojoro, Jolisco. Méxic<)
c.P 44190.

$



Au. Frcrncio # 172ó.

Cotanio Modernq.
Guodo[o.joro, Jolisco, Méxir
c.P. 44190.

el cual se verif¡cará el código QR contenido en el documento, para lo cual el "Part¡c¡pante" deberá

cerciorarse de que la impresión del mismo sea leg¡ble para llevar a cabo la verificación.

El "Participante" deberá autorizar al IMSS a hacer público el resultado de la consulta de su opinión

del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, según el sigu¡ente
procedim¡ento:

l. lngresar al Buzón IMSS, por la página electrónica del lnstituto
(www.¡mss.gob.mrJbuzonimss), a kavés del medio de autent¡cac¡ón correspondiente.

ll. Del menú, seleccionar la opción "Cobranza".

lll. Del menú, selecc¡onar la opción "32D Autor¡zación de Opinión Pública" y después la

opción "Autorizo hacer pública mi opinión del cumplimiento".

lV. Dar cl¡c en el botón "Guardar" y firmar mediante la e.firma.

V. El Buzón IMSS generará el acuse correspondiente, m¡smo que se deberá presentar dentro de la

propuesta del participante, como parte del ANEXO 9.

Asimismo, el "Part¡cipante" deberá, mediante la suscripción del ANEXO 9, manifestar su

consentim¡ento expreso para que la SecretarÍa de Administración, a través de sus áreas compelentes,

lleve a cabo la consulta en línea de su opinión del cumplimiento de sus obl¡gac¡ones fiscales en

materia de seguridad social o del resultado de dicha opinión.

26. DE LA OPINIÓN POSITIVA DE LAS OBLIGACIONES FISCALES (INFONAVIT).

Dicho documento se deberá presentar en sent¡do positivo con vigencia no mayor a 30 días de la

fecha establecida para la presentac¡ón y apertura de propuestas, el cual se verificará el cód¡go QR

contenido en el documento, para lo cual el "Part¡c¡pante" deberá cerciorarse de que la impresión

del m¡smo sea legible para llevar a cabo la verificación.

Las ¡ncons¡stencias en este punto, serán motivo de desechamiento de la "Propuesta" del

"Partic¡pante".

Lo anterior en términos del acuerdo del H. Consejo de Administración del lnstituto del Fondo Nacional

de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la
constancia de s¡tuación fiscal en mater¡a de aportaciones patronales y entero de descuentos,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 ve¡ntiocho de junio del 2017 dos mil diecisiete.

Se dará curso al procedimiento de inconformidad de acuerdo con lo establecido en los artículos 90,

91 y 92 de la Ley.

rgano de Control del Gobierno del Estado de Jal¡sco, con dom¡c ilio

CONTRALORÍA" en Av. lgnacio L. Vallarta número 1252, Col. Amer¡cana
Teléfono 01 JJ 1543-9470

L¡citación Pública Local S¡n Concurencia del Com¡té
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..ORGANO

INTERNO DE
CONTROL''

Órgano lnterno de Control de Ia Comisión Estatal delAgua de Jalisco,
con domicilio en Av. Francia número 1726, Col. Moderna,

Guadalajara, Jalisco, Teléfono (33) 3030-9200

28. DERECHOS DE LOS LICITANTES Y PROVEEDORES.

1. lnconformarse en contra de los actos de la licitación, su cancelación y la falta de formalización

del contrato en términos de los artículos 90 a 109 de la Ley;

2. Tener acceso a la información relacionada con la convocatoria, igualdad de condiciones para

todos los interesados en participar y que no sean establecidos requisitos que tengan por objeto

o efecto limitar el proceso de competencia y libre concurrencia.

3. Derecho al pago en los términos pactados en el Contrato, o cuando no se establezcan plazos

específicos dentro de los veinte días naturales siguientes a partir de la entrega de la factura

respectiva, previa entrega de los servicios en los términos del contrato de conformidad con el

artículo 87 de la Ley;

4. Solicitar ante cualquier diferencia derivada del cumplimiento de los contratos o pedidos el

proceso de conciliación en términos de los artículos 110 a 112 de la Ley;

5. Denunciar cualquier irregularidad o queja derivada del procedimiento ante el órgano

correspondiente.

Guadalajara, Jalisco, 23 veintitrés de febrero del2024 dos mil veinticuatro.

L¡citación Pública Local Sin Concunencia del Comité
CEAJ-DA-SDF-LPL§CC-OZ2O24
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LA COMISIÓU TSTNTAL DEL AGUA DE JALISCO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL

SEGURO SOCIAL, EJERCICIO 2023"

RELACIÓN DE ANEXOS
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"SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS CSTNOOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL 2023OE LA COMISION
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DOCUMENTACIÓN QUE CONTENDRÁ LA OFERTA
A PRESENTAR

EN HOJA MEMBRETADA DEL L¡CITANTE

Numera! de
referencia

9y9.1

Documento que
se entrega

a)

Anexo 3 (Propuesta Económica). b)

Anexo 4 (Carta de Proposición) c)

Anexo 5 (Acreditación) debidamente requisitado, en caso
de contar con el Registro Unico de Proveedores y
Contratistas emitido por la Secretaría de Administración
del Gobierno del Estado de Jalisco, vigente, anexar
fotocopia simple. Asimismo, el Licitante deberá adjuntar el

original o copia certificada y copia simple para cotejo, de
los documentos que acrediten lo manifestado en este
anexo, así como sus modificaciones y actualizaciones, si

las hubiera, además de sus Poderes, en todos los casos
debiendo contar con su Boleta Registral.

Para personas Físicas, anexar fotocopia simple de
identificación oficial y, en su caso, el poder

correspondiente.

En caso de no contar el RUPC:
Para personas Jurídicas anexar fotocopias simples y

original o bien fotocopia certificada para su cotejo (el cual

le será devuelto al momento de presentar su propuesta)

del acta Constitutiva y sus modificaciones, si las hubiera,

así como sus Poderes, en todos los casos deberá contar

con su Boleta Registral.
Para personas Físicas anexar fotocopia simple de

identificación oficial y, en su caso, el poder

correspondiente.

d)

Anexo 6 (Declaración de integridad y NO COLUSIÓN de
proveedores).

e)

Anexo 7 (Declaración de aportación cinco al millar) 0

+
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Au. Frcrncio # 1726,
Cotonio Modernq,
Guodotojorq, Jcrlisco, Méx ico
c.P.44190.

Anexo 8 ((Manifiesto de Cumplimiento de Obligaciones
Fiscales).
Constancia de Opinión del Cumplimiento de Obligaciones
Fiscales expedida por el Servicio de Administración
Tributaria. Deberá presentarse en sentido positivo de
acuerdo al numeral 24 de las presentes .BASES'.

s)

Anexo 9 (Manifiesto de Cumplimiento de Obligaciones en
Materia de Seguridad Social).
Constancia de Opinión del Cumplimiento de Obligaciones
en Materia de Seguridad Social. Acuse de la autorización
de hacer pública su opinión del cumplimiento generado en
el Buzón IMSS. De acuerdo al numeral 25 de las presentes
"BASES".

h)

Anexo 10 (Manifiesto de cumplimiento de Obligaciones
Fiscales INFONAVIT)
Constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT.

i)

Anexo 11 Copia simple de la ldentificación Oficial Vigente
del Representante Legal o de quien suscribe la propuesta. i)

Anexo 12 (Manifestación de estar al corriente de sus
Obligaciones Patronales y Tributarias).

k)

Anexo 13 (Estratificación) y documentos que acrediten lo

establecido en su numeral 2.
r)

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
C EAJ.DA-S DF-LPL-SCC.O2I 2024
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Au. Frqncio #1726,
Cotonio Modernq.,
Guodalojorcr, Jotisco, Méx iccr
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Licitación Pública Local Sin Concurrencia delComité
C EAJ-DA-S D RH-L P L-S CC-O¿I 2024

.SERVICIO DE DICTAMINACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES DE
LA COMISIÓru CSTRTAL DEL AGUA DE JALISCO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL

SEGURO SOCIAL, EJERCICIO 2023"

SOLICITUD DE ACLARAGIONES

Licitación Pública Local Sin Concunencia del Comité
C EAJ.DA-S D F-LP L-S C C -02 I 2024

"SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL 2023DE LA COMISION
ESTATAL DEL AGUA JALISCO"

NOTAS ACLARATORIAS

La convocatoria no estará a discusión en la junta de aclaraciones, ya que su objetivo es
EXCLUSIVAMENTE la aclaración de las dudas formuladas en este documento.

Solo se considerarán las solicitudes recibidas, conforme a las características del numeral 6 de
la convocatoria.

Para facilitar la respuesta de sus preguntas deberá de presentarlas en formato diqital en Word.

Deberá anexarse al presente, escrito en formato libre en el que exprese su interés en
participar en la licitación, por sí o en representación de un tercero, mismo que deberá
presentar para el acto de la junta de aclaraciones.

De conformidad al artículo 63 de la ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículo 64 de su

Reglamento, en mi calidad de persona física/representante legal de la empresa, manifiesto

bajo protesta decir verdad lo siguiente: Es mi interés en participar en la Licitación Pública
Local Sin Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDF-LPL-SCC-0212024 para la
..SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS F¡NANCIEROS DEL

EJERCIC¡O FISCAL 2023 DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA JAL¡SCO''

Licitante:

Dirección:
Teléfono:
Correo:
No. De proveedor:

(Nota: En caso de no contar con é1, manifestar bajo protesta de decir verdad que se compromete a

inscribirse en el RUPC en caso de resultar adjudicado)
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Licitación Públ¡ca Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ -DA-SDF-L P L-SCC -O2I 2024

"SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO
FISCAL 2023 DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA JALISCO"

MANIFIESTO DE PERSONALIDAD

Guadalajara Jalisco, a de del2024
Comisión Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Central¡zada de Compras de la CEAJ

Yo, (nombre), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que cuento con las facullades suficientes

para intervenir en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y presentar la propuesta en

sobre cerrado (a nombre propio/a nombre de mi representada) en mi carácter de (persona

física/representante leqal/apoderado) de la empresa (nombre de la empresa) asimismo, manifiesto

que (no me encuentro/mi representada no se encuentra) en ninguno de los supuestos establecidos

en el artículo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

LA PRESENTACIÓN DE ESTE DOCIIMENTO ES DE CARACTER OBLIGATORIO. Si/N EL NO SE PODRA
PARTICIPAR NI ENTREGAR PROPUESÍA ALGUNA ANTE LA UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS
DE LA CEAJ, de conformidad con el artículo 59, numeral 1 fracciones W y vl de ta Ley.

Nola: en caso de no ser el representante tegat, este documento fung¡rá como Ca¡1a Poder simple, por lo que la f¡gura de

la persona gue asisfa será ta de "Apoderado", y en cuyo caso, este documento deberá ser f¡rmado tamb¡én por el

Representante Legal y anexarse cop¡a de ¡dent¡frcac¡ón de ambos.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Participante o Representante Legal
y (nombre de la empresa)

El presente man¡f¡esto deberá ser engrapado por fuera del sobre de la propuesta presentada. I

L¡citac¡ón Públ¡ca Local S¡n Concurrencia del Comité
CEAJ-DA.SDF-LPL-SCC{22024

"SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL 2023 DE LA COMISION

ESTATAL DEL AGUA JALISCO"

^/i
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Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ.DA-SDF-LP L-SCC -O2I 2024

"SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO
FISCAL 2023 DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA JALISCO"

ANEXO I
Términos de Referencia

Guadalajara Jalisco, a de del2024
Comisión Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ.

rr¡fRooucctóx.

Au. Frcrncio # 172ó,

Cotonio Moderno.
Guodotojoro, Jolisco, México
c.P 44r90.

La Coñ.a.ó.r €.la¡¡l (5 Agua Jabco, coíro E iüó¡d (¡ L A{r.rilrtal' c.Óri Pú'blÉ. Part dnal
raqrrara (ra L coñltLcún ór coñaaóoa pr¡ü¡co aúarno ¡Jtoñaado poa ¡a Coñtta¡orfa (,¡l EtLóo
para ra ,atdac¡óri (5 SarYrc¡o (¡ oid¡,tlña(¡ó.r da ba Errada Flt.frclroa t qr,¡a ra rñc¡.-'tt"
oBeaóo an lafrnno óal a.th/o S t , ¡a Lay ó Prar.rp€do Co.raódld.d , G. o Ró'¡co ó'l
E¡Ldo da JtLco
En l¡l vrt¡d. rtad|.rta al Faaanta ta aO¡qfa (¡ ¡r mlt.ra rñal üanL ¡u rpoyo y CoLbo.aOó.r.
gara qrra ta íroa al p.úoadlrtl¡rñlo da corrfüroóo qt an ta.mrEr da t¡ Lay (r corngrD
Gubarñ¡rnaota¡r¡, Enan.oE.a , €orrtrafrcóo óa &ññgoa dal 6Ldo da Ja¡tco y ¡l¡o
lit á'opro¡, p... tr 'ñEsrlctÓi oer- s€lRvlclo PARA LA 'otcrlrrlN¡clÓll o€ Los
ESTAó<)S F!Í{AI{CIEROS OE! EJERG¡C|O RrCA! 202! D€ L Corrlsto}t €§f^fa o€L
AGUA JAISCO

.¡ Juaññc^clÓr PAtUr' L/l orcTAlra^crÓia.
Ramai b. aalada fi,¡lr(la.oa d¡i¡tr{r¡doo. óa ra anuaúdad 2023 por cooudo. ptba.co.ltfno
auto.Erro to. f¡ Coortabrla (,aa Edalo. añ b¡ É.mlnoa da L Lay OrgÚrE d'l Pod" Epq'ñ'o 

"''
Ertaóo. a rr Co.üa¡orla y a l¡ A¡(Íorta suF.i, Ól Eüaóo

D) OarefNo.
oictfnnaoó.t (a b Eara¿oa Fñücatu qL r¡ro.rabL.tL.lta r. ¡qtorañ qu¡radÓ a óaracrro

§l oESCRlPClo¡ DEL SERVIC|O.

-pREsfACtÓX O€L SERV|CIO PAR LA .DlCfAIlt¡AClo DE LOs EaYAOOS rll¡At{clERos
OEL EJERCICIO FISCAL 2023, OE LA COTISIOT¡ Es'AYAL OEL AGUA JALI3CO.

! El ¡drr¡dtca.to daba.a Lal¡r¡, l¡tl a¡rt-ñ (,a ba ELdoa Fr-ncrt6 ó' l¡ Coi¡!'ó. €'t'Ll ó'l
Agua cta Jataco. cqtagood.r*. al datGlclo lltaal 2O2t. cn arago 

' 
h noíñdrytdtd ól

tl¡dloala uganla. daoanÓo nc¡¡, L¡ pñ¡a6s raLlrvaa a ba tlgB¡to¡ d' co'Út¡¡l¡ótd .f¡ co'no

c{¡alq¡.r. Daocadtnarto da r¡úlo.lt ql, co.r¡rara rLoalJlo 9a'¡ '' 
cao !¡ pÍrtc¡J't y i't

c,rc¡¡r¡atañda¡ aagac¡licaa. paaa b cr¡¡¡ al paalq|.a aótnrtr¡rtdüo dt L subÓ.lcE¡ot't ót
Fñ¡.Ea¡ da La Co.tlüÓ. Ertfa¡ óC 

^eua 
óa Jl¡t€o 9.oDotoqt a lod' t¡ dotmtqón t

nrar¡r4 fraoaaJ¡oa p..r qua r. akafroa al ooltt(¡ro óa lr coñrfaoÓn y bl ,toc'dnr'r,llo' q!!
dcban ,ngarranlrE

Lic¡tación Pública Local S¡n Concunencia del Comité
CEAJ-DA-SDF.LPL§CC{22024

.SERV|CtO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCTEROS DEL EJERCICIO FISCAL 2023 DE LA COMISION

ESTATAL DEL AGUA JALISCO'
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2 Con b ñn lirad dc qt/s ct prÉ t¡&. (te ierviqo3 Foporciooa r.gdrrd r¡¿on¡blo cn cuanto al

lGrvic¡o q¡,8 dcbG brind¡r, rc¡ltrando lr¡ pn¡cb¡¡ ncce¡¡¡is p¡r. Yell¡cs qt,! lá ¡nformaaón

qu6 contianc 106 rag¡{roa contabLs Princip¡lei de l. b¡re de detos dc la conl¡t¡lkled, son

conl¡abhs y ruficaenlüs p3r¡ 3er ld¡k¿¡doo como bas! dc p(ap..ac¡oo cn ls Dic{rr¡n¡oón do

los E¡tado6 Financigro3,

3 El prü¡fedor dc t.wic¡.tr, rlcbc imphms*¡r Pfoc!3o6 con los qus dotsrñine el 8lc¡ncÉ y la

Gl€cüúd¡d dol rirl€mt do co¡lrol inEmo dr L¡ Combión Estetel del A0ua Jshico. eirqJtendo

un estudio y gvduadón dal mismo, dcl ambaanta de corüol y dcl prooetámlcnlo rLclrónlco da

d¡tos de lo3 3Élam¡¡ irfoffistivos rxBtcfiles.
4. El prest¡dor dG c.rvi:ioa. dobc vcdllc¡. el .cado qua guerda l. co.ltttilid.d de L¡ Comia&l

E¡tilal del Aeus dc JaliEoo án cuañto e 3u op(xtuoir¡d p¡.¡ la prepar¡rlrn dc los Gtadot
linenc¡cros, comprobendo que ¡€ ¡pegrJ€ r ls corüauli&d y gaslo publ¡co dol Gobirmo dsl

Est¡do, y el regiStro da la6 opcraoonr6.

R6ull¡do d.l trúrF dr l¡ d¡ct¡min.ción da lo¡ 9ltrdos l¡n nchro. d.l clcrcic¡o fflc¡l
2023. dG l. Comitión Ert¡t l dol Agua J.ll¡co.

El pcllrdor ('rl r.rviro dtbará rnü.g¡r l¡ sEuionto infom¡cióo y docrrmlnt c¡óo, suj.Úldo¡6 .
lac cloaqficac¡ona¡ (hl ¿füa nquirante:

Dlct¡m.n d. l¡ infoftn c¡ón conbbb r.l¡liva ¡ lor nuive e.Ldo¡ fln.nc¡.ro3 .rublccido¡
6n la Lay Gcncr¡l d. Cofttabllld¡d Cub.marn nt¡|, ml!|no quc aG dot¡ll¡n ¡ cont¡nutc¡ón:

/-
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t E3t¡do dc Aátuir¡dcr,
2. E¡tado «te Sltueciü'¡ FinilcÚ¡,
3 Est¡do d. Vsiaaón cn la HeciGnd. Públic¡.

4 E3tado da Cernbioa an la §itu¡cih Fiunci€r¡.

5. E¡t¡d6 ú FluFs dc Ehctivo.

6 Eil.do Arralltoo del Adwo

7. Estr¡do Afielitico & oor¡d¡ y otor P¡sivo¡, dsg¡gf€gando d contln¡do d. l. souiqfllc

lorma;
. Gorto y laryo d¡zo, ¡s¡ como por 3u ori¡én en nLfna y Gí6ma,

. Fuanh! dG l¡nanciamicnlo,

. Endrud¡mi€nlo nelo, lirl¡ocj¡mianto rmnoi amortr'doñ:

. lntcr€re3 (h l¡ d¿ud¡.

L lnlorme sobtt Púvoe Conling€rücr,

9. No(¡i , los fut¡doG Fin¡ncicro¡.

$



Au. Froncio #1726,
Cotoniq Moderncr,
Guodolojorq, Jcrlisco, Méx ico
c.P.44190.

Dlcgmen de l¡ lnfom.ción pr.¡upu.ltrrl¡ da conformid*d con la Ley Grnrr¡l de

Ccntrbllid¡d Gubern¡mentrl, mi¡¡t¡ que Éo dü¡llr ¡ cont¡nutc¡ón:

E¡tadot Preaupuort¡rioa ¡l 3l de diciembre del 2023'

- E¡talo analltico tb lngntoa.
- Estsdo Andltico del Ejercicio del PreruPr¡esto de EgrÉÉoa

¡ Por clasiñc.c¡ón aüninistmtive.
. Por cla¡ificación sconómÉa (tipo dr gado).
. Por clasiñcación por ohicto del gasto.

r Porclasiñcaciónfuncimel.
-Endeud¡miento rieto.

-lnteree€t de ls deuda,
-lndcadoea ds Po¡tura Frcal

. Flu¡O dÉ londoÉ qu€ e$rme todae las operaaonat y hs indicadores da pcture fucal

lnformer progremáüGot al 31 de dlciembrc del 2023.

. Ga¡lo por categorla programática.

o lndicedoro¡ de reoultados.
. Dictamen de la infOrmaOÜn progr*mática & mnformidad e la Lay General de

Contatililad Guborn¡menlal.
r Program$ y proyedoÉ de inver¡¡ón.

lnform¡ción P¡trimoni¡l¡l 31 dc diciembre del 2023.

r Relscrón de bEnes mrcbles.
. coocil¡aqÓn cont¡ble dc Ac{rvoe no circulantes

e Releción de l¡ianae inmueble¡.

r Rel¡ciiln de cuentrs benc¡ri¡¡ e ¡rwe€DneE.

Ev¡lu¡clonas dol cumpllmlanb do h legbleci&r y normeüvldrd.
r lnformaeón co¡ndernentefle ú conformidad a la Ley General de Coñtahil¡ded

Gubemamental.
¡ Noti¡¡ inherentes ¡ lo¡ Est¡dos Financieroa adcriormanta msncionedos

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
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Eltudlo y Ev¡luaclón del Control lnt mo.

c¡rt¡ de Ob¡erv.cion¡. y §ugrrenci$.

Ev.lu.clón rBp.clo d.l cúrplimi.nto y ¡pllc¡clón d. l¡ rl0uLnt l.gLl¡c¡ón y
normathld¡d:

F.d.rrl,
. Evaluac¡ón dal armphmlcnlo dc lr lceBlació¡ Fi6cal Fadaral (lSR, CFF. IVA y la3 qu. rrrullrn

sdiceblcr).
. Lcy Cianaralda CorIr¡tlldad Gubarnem€nl¡|.
. Lcy do Oisciptina Fin¡nciar¡ (,. ler Enli.rsús Fodcrative¡ y loo Munhipior.
. Lay dc AdquÉÉionet, Arrüdcniant6 y Sarvicior dal Scclor Públioo y su Rcgl.m.nio (d. 7r.u¡t.r

epl¡c¡u.)

E¡lrt¡1.
Ley d€ Pr6upu€to, CoflLb¡lid¡d y GeBto Público del C'obiemo dcl EÉtado y tu Rrglamcnlo

Léy de CompraE Gu!érnám€í¡teh3, Enapnacionca y funtrataoón da Sorvi¡os dol Estsdo do

Jalisco y sus Munic¡p¡os; y su r€glamsñlo.

Ley de FEcslizecón Sup€nor y A¡dttori8 Púuics del Eltdo (h JalBco y tur MunE¡pio3

L.y dá F¡rcsliz.cirn Sup.rior y Rlndiióñ da Cucntrr d.l E3t¿do de Jal¡3co y su3 MunrcrPlo3.

LoGsn|ento3 p.r. l¡ Admlrúür¡ción, Opcr¡ción. Controt y Re¡diaón d. Cuent¡s da lá! Entld¡d.6

da h A.tmiñr¡lrac¡ón F\iuica Pera$tetal tr/ricada¡ al 30 d. cncro dG 2020. (en su caro)

Polili:as Admin¡ltr¡t¡va3 pera les Ent¡dádos Públ¡cer Par.@ttt8l6s num€relc3 14 y 25; Publiced¡3
g 31 d€ m¡zo de 2020. (en iu c¡so)
LGy d. Obre públics (l.l Ertado dr Jal¡rco y !u R.glamGnto (Gn c.so dc eplicar).

PLAN DE TRABA'O.
El prEst dor ds sorvicios po¡larior a la irwGtig.c¡Ün. d€berá prep.rsr el plan de tmbalo, al cual

deberá inclurr cuando menos lo s0uiente:

ba. L¡ nelurahza y dcaru dd lxdnan.
b. Los procGdim¡cntos y tácnic$ . üjliz¡r.
c L¡ oponun|dad con l¡ qu6 rs ¡pli:srán to¡ procrdimicnloo de audirofla, a$gnacktn y ú¡ltz¡ciln

dal parsonel

Licitac¡ón Públ¡ca Local S¡n Concurroncia del Comité
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En sl tuptj.!¡o óG qua ¡a dütcdrn irrugdridadar al oontrol iñlemo con PGt6norided . l¡ nv¡rión
d€ los osladG ftl¿ncisr6 b&icor, rl preslador d6 saruc¡o8. deb€rá oomunrcarlo por ararlto y por

cornio elcctfÚnEo a la Dlrrcclón da Adm¡nlatraclón, a la cuÜfili.

albarb.varor¡.soc.¡rlllco.cqtl.]ír y a la suu¡rEcc¡Ón dc Finarua3 cureñla

M0,gElfGfl[Xl49.fgf0.El, adiunlando la8 &{rrúñciat y rccorn.nd.ooncs psa
3olv€litaflas.

»



Au. Froncio # 1726,
Cotonio Modernq,
Guodolojoro, Jatisco, México
c.P.44'r90.

d Le exphcación dellraba¡o a reehzar.

t. Dalarmiñaoón de hc pepolee ctc trabajo gue se requieren
f Fecfias estim¡das del in¡cio y támrrno de c¡üs fase.
g Pre§€ntacrón y cootcnido dcl infonna.

EJECUCÉil.
Una vez tFfinldos los alcances y Frocadimirntos, cl prmtedor de serviciog llevará I cabo la

sjscr¡ciofl dal plan d3 rabelo.
Al obtener el Giultado de la revisióo, deberá plesmarta Gn cádulas que contendrln la información
dcr¡vada dc la rcvi¿ión la cusl ticnc Gl caráctar de confidoncial, por lo que el presládor de Éervlctoa

s,e ebstendrá de utilizsr en benañcb profio o de tareroo lo enconlrado.
L's cÉdula¡ que el pGstador de rarvtcioa praparc, dsberán tanGr le evidenqs gufioente.

comp€lanta y pertincnta. wl elamsntos detidamsnla comprobablei, srgnf¡catrvos y lógico§

Para efectoc de realizar el hrbeio rtescrito. el prestador de ¡ervioos ta compromsts e qu6 el

personal quB deEigrie. contará con compranBi&r abmlula del rqniñcadc ds la cuents, grupo de

cuantas quÉ aá vayen e axam¡nar, edamás dal conocimÉnto sobre el mecanismo corüable dé la
cuenE¡ y su contenido. esi como de los procadimientor que ut¡lrce en lg rsvúión da la infomación

SUPERU§IÓH.
Para la aBcución da eÉla ertapa, el prustador dt ¡cñnooe rhbará de contar oon grupos de trabajo

con di$rsa capacidad tócn¡ca, y con distintos nrvel€s de responsaUil*lad, como. auxiltarag,

encargados. supervisoras. gerentos y socios.

La tupervroún corñprendará cta loe a¡pcclos qua a continu¡ción so eflurlctan:

Adecuada planeaoón de los trabaps

Ejecución del fab€ro de acuerdo al programa de auditoria y a las modilicaclonts autonzadas al

mrgmo, aplicándo loe prrocedrmientot y técnicas con log alcancas solieitados

Corecta lormulación de lo¡ papelcs da lraba¡o.

Adacuecla capacitacÉn del personaldel presta(br de $rvicroa y adaraciÓn cle dudas al personal

(le la subd¡rücclón dr Fln¡nrs.

El ple{ador de eervicios marüendrá una comun¡cáoón con¡lanlc con el persofisl admtnistrativo de

la Su!(ir¡ceión d¡ Finrnzr¡. razon por l¡ cual se le propofaonarán bs rügl8trus contablas.

archryos, doqmentaoén e nlormaqón que É€ requcre duranta la eiecucirn de la cafitrats§tón

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
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Cotonio Mod.erno,
Guodotojor<r, Jolisco, Méx ico
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TETOI}OLOGIA
El prestrdor de serviciot deberá dryidrr el haba¡o en l¡s a€ur€rltct ttepas

PLAHEAC/iÓII.' pravio e E ojesrción tlel rabalo de h dictam¡nacron, dsbcrá rnelizsr uns
rnvüstigaciffi para dof¡nir loa obptivor. alcanÉs, proÉdim¡sntos, resurco*. trempos y oportundad
da los mismos. loi cu¡l6r deberá pracissr sn su programe de trebEo
En su propuesta el prestador de scrvicios rhberá contffnplar e6tos aapccto§.

Rubrog a revic¡r Horas ectim¡das de trabalo

Los aep*tot mát importanlti tn ]¡¡ evduacton$ datalleda¡ cl¡ loe eatados financieros y del
conlrol interno, deberán eudit¡r:

a. Reputación de La Comi¡kln Estatal chlAgua do Jalisco y la da su* prinepales funcronanos

b. AntecederÍes efl cu¡nlo ¡ la exístenct¡ de trens¡ccones de naturelezÉ dehcada, efiores,
rrugularidadüi o edoG ilegahs.

c. Neturehza y complcjidad dc lo¡ conlrolaü int¡mos.
d. Funoonem¡ento del oontrol inhmo-
e Conocimienlo y éBtudlo dc mnopales dispoaroneÉ legale¡ aprcablcc.
f. ArÉlisis y analueckin de le informrción ñnanciera pmupuestal.
g El dehrlo reitrsl€lo de las oüEery¡ciones y conclu*onea,
h. Eledacuado cumplimitnto dr loa obptivot dc l¡ audÍtoria.

i. Los requisitoo de c¡lid¡tl cle los informes deberán formuhrse en t&mnoü c,onEtruct¡voF

convincentes

¡. El armplimiento da las normaa y procrdimientoa de ar¡ditoria.

,TFOR¡IIES }' O'§CUS'Ó N DE BORNAOORES;

El prestndor de É,erviÉ¡os deberá prep8rar como rctultÉdo del proctso da auditoria, un informe en

al cual dabcrá incluir laa ¡itumons¡. al origan de lae mismas, ¡si corno la* concluoone* y

reaonrcndasones pertrientes, frr¡ lo cr¡¡l La Cor¡rÉn E¡tatal del Agua da Jahsco otorguá
cvidencia, eportr¡rá ttocumcntaoón c informaoón compbmentaria, en cago de ser neee§ana

Con ba¡a a lo anlerior. se lhvarán a cabo discr¡siofies entre lss paft$ para la praparaciÓn del

bonador del informe, el cugl eerá rerti¡gcto y aprobedo d6 mancra prsvia por L¿ Comieión Estíal
dél Aguá de Jalieco prüvto á rÉsbir €l lnformc linal.

NFORNE HilAL DE IA DICTAMilACIOH:
EJ prertada de sÉrvicioE, debcrá prcparar al informa ñnal con base a loc elemento,6 que derrven d€

le revision, co*rsiderendo qtn esh inÍorme ee la perte medular del trabajo e reallzar, mitmo quo

radrca en

Licitación Pública Local Sin Concunencia del Comité
CEAJ-DA-SDF-LPL§CC.O2I2024
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Base pare que le sdmini¡lración do L¡ Comis¡én Eetsteldelfuua de Jahsco loma acoonat y

decisioner da su lnterÉt.

Madio por.lqus 3á comun¡can loe re¡ufiedot y las Bugerencras.

Documento denv¡do tbl E¡b¡lo de dctrminrcÉn que llegará a hroeraü püraofl¡ls.

Una vsz enrrgado el informe final, La Comislin Estel¡l delAgur de Jalnco contará oon un plco
rll l0 dhz dh¡ n¡tunhr prn h nvlrlón drl mirmo, por lo quc an ci¡¡o dü dcteae¡

¡ncon¡istencias h rotifrcará por curQuier medio al prestsbr de ¡eruco¡ a fin da qus proceda 6n

el plaro márlño da § cinco dla¡ naturalea pottüriorus, a las ¡dacueciones pertinentet.

EXPERIETICIt,:

El equipo de trrbajo del prestador de mrvúios, deberá estrr nt€gredo por conladores publicm

dedlcador a la prü5taoón de scrv¡cro,§ ralativoe al objtto ds l¡ contratacion, oonterdo con estudio

o postgradoa an auditorl¡, finaruas, adminietnación e impue$os

Todas las Especificaciones señaladas en este Anexo son Mínimas, por lo que los Licitantes
podrán ofertar servicios con Especificaciones y Características Superiores, si así lo
considera Conveniente.

Notas lmportantes:

o A continuación, se insertan las Términos de Referencia Requeridas por la Gonvocante, que

se deberán DESARROLLAR EN FORMATO LIBRE en el Anexo 2 (propuesta Técnica). LA

TRANSCRIPCIÓN EXACTA DE ESTA CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS EN SU

PROPUESTA SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO.

O TODOS LOS ANEXOS DEBERAT,¡ SEN IMPRESOS EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE

Y FIRMADAS POR QUIEN TENGA LA REPRESENTACIÓN LEGAL, DE LO CONTRARIO NO

SERÁ CONSIDERADA SU PROPUESTA.

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
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"SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO
FISCAL 2023DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA JALISCO"

ANEXO 2

(PROPUESTATÉCNTCA)

Guadalajara Jalisco, a _de _ de|2024.
Comisión Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Gompras de la CEAJ

NOTA: Se deberá ¡ealizar el desglose a detalle del anexo 1 (Términos de Referecnia)

cumpliendo con lo requerido en el mismo en formato libre.

TIEMPO DE ENTREGA:
(Deberá especificar si son días hábiles y naturales, considerando los tiempos reales de

entrega y fechas específicas).

En caso de ser adjudicado proporcionaré los servicios en los términos y condiciones del presente

anexo, la orden de compra y/o contrato, la convocatoria y las modificaciones que se deriven de las

aclaraciones del presente procedimiento.

Seré responsable por los defectos, vicios ocultos o falta de calidad en general de los servicios por

cualquier otro incumplimiento en que puedan incurrir en los términos de la orden de compra y/o

contrato.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Participante

o Representante Legaldel mismo

Licitación Pública Local Sin Concunencia del Comité
C EAJ -DA-S D F-LP L-S CC -02 I 2024
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NO.
PROGRESIVO /

PARTIDA

Descripción de los
servicios

Cantidad Unidad
de

Medida

Entregables y demás
especificaciones
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Licitación Pública LocalSin Concurrencia del Comité
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"SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO

FISCAL 2023DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA JALISCO'

ANEXO 3

PROPUESTA ECONÓMICA

Guadalajara Jalisco, a _de _ de|2024.
Comisión Estata! delAgua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ

CANTIDAD CON LETRA:

CONDICIONES DE PAGO:

Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cotizados son bajo la condición de precios
fijos hasta la total entrega de los servicios.

Manifiesto que los precios cotizados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de que la

Comisión Estatal del Agua de Jalisco, opte por realizar ajustes al momento de adjudicar de forma
parcial los servicios objeto de este proceso de adquisición.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Participante

o Representante Legaldel mismo.

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
C EAJ -DA-S D F-LP L.S CC -02 I 2024

.SERVICIo PARA LA DICTAMINACIÓN DE LoS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL 2023DE, LA COMISION
ESTATAL DEL AGUA JALISCO"

NO.
PROGRESIVO /

PART!DA

DESCRIPCION
DE LOS

SERVICIOS
Cantidad

Unidad
de

Medida
Entregables

Costo
(Antes
de IVA)

SUBTOTAL

t.v.A.

TOTAL
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"SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO

FISCAL 2023DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA JALISCO"

ANEXO 4
CARTA DE PROPOSICÉN

Guadalajara Jalisco, a _de _ del2024.
Gomisión Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Gentralizada de Compras de la CEAJ

En atención al procedimiento de Licitación Pública Loca! Sin Concurrencia del Comité número

GEAJ-DA-SDF-LPL-SCC-0212024 para la contratación del "SERVICIO PARA LA

DIGTAMINAC¡ÓN DE LOS ESTADOS F¡NANCIEROS DEL EJERGICIO FISCAL 2023 DE LA

COMISION ESTATAL DEL AGUA JALISCO", (En lo subsecuente "el proceso de adquisición"), el

suscrito (nombre del firmante) en mi calidad de Representante Legal de (Nombre del Participante),

manifiesto bajo protesta de decir verdad que:

1. Que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente procedimiento de

adjudicación, asícomo para la firma y presentación de los documentos y el contrato que se deriven

de éste, a nombre y representación de (Persona Física o Jurídica). Así mismo, manifiesto que

cuento con número de proveedor (XXXXXXXXXXXX) y con Registro Federal de Contribuyentes

(XXXXXXXXX), y en su caso me comprometo a realizar los trámites de registro y actualizaciÓn ante

el Padrón de Proveedores en los términos señalados en las presentes Bases, para la firma del

contrato que llegare a celebrarse en caso de resultar adjudicado.

2. Que mi representada señala (o "que señalo") como domicilio para todos los efectos legales, así

como para oír y recibir todo tipo de notificaciones a que haya lugar la finca marcada con el número

xx de la calle xx, de la colonia XXXDfiXXXXXXX, de la ciudad de xx, C.P. XXXXX, teléfono xx, fax

xx y correo electrónico XXXXXX. (Deberá señalar domicilio dentro del estado de Jalisco)

3. Que he leído, revisado y analizado con detalle todas las condiciones de las Bases del presente

proceso de adjudicación, las especificaciones correspondientes y eljuego de Anexos que me fueron

proporcionados por la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, obligándome a cumplir con lo
estipulado en cada uno de ellos y/o acatar las aclaraciones realizadas por las áreas técnicas del

presente procedimiento.

4. Que mi representante entregará (o "Que entregaré") los servicios a que se refiere el presente

Procedimiento de Licitación de acuerdo con las especificaciones y condiciones requeridas en las

Bases de este proceso de adjudicación, con los precios unitarios señalados en mi propuesta

económica.
5. Que se han formulado cuidadosamente todos y cada uno de los precios unitarios que se proponen,

tomando en consideración las circunstancias previsibles que puedan influir sobre ellos. Dichos

precios se presentan en moneda nacional e incluyen todos los cargos directos e indirectos que se
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originen de los servicios hasta su recepción total por parte de la CEAJ.
6. Manifiesto que los prec¡os cotizados en la presente propuesta, serán los mismos en caso de que la

Comisión Estatal del Agua de Jalisco, opte por realizar ajustes al momento de adjudicar de forma
parcial los servicios objeto de este proceso de adquisición.

7. En caso de resultar favorecidos, nos comprometemos (O "me comprometeré) a f¡rmar el contrato
en los términos señalados en las Bases del presente procedimiento de adjudicación.

8. Que mi representante no se encuentra (o "Que no me encuentro") en alguno de los supuestos del
artÍculo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del
Estado de Jalisco y sus Municipios, y tampoco en las s¡tuac¡ones previstas para el
DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS PARTICIPANTES que se indican en las Bases del
presente proceso de adjudicac¡ón.

9. Mi representada señala (o "Que señalo") como domicilio para todos los efectos legales a que haya
lugar la finca marcada con el número _ de la calle _, de la colonia _, de la ciudad de

_, Estado_, C.P. _, teléfono _, fax _ y correo electrónico

_@_; solicitándoles y manifestando mi conformidad de que todas las notificaciones
que se tengan que practicar y aún las personales, se me hagan por correo electrónico en la cuenta
anteriormente señalada, sujetándome a lo que establecen los artículos 106 y 107 del Código de
Proced¡mientos Civiles del Estado de Jalisco, aplicado supletoriamente, para que la autoridad
estatal lleve a cabo las notificaciones correspondientes.

10. Que por mí o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas, para que los

servidores públlcos, ¡nduzcan o alleren las evaluaciones de las cotizaciones, el resultado del
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás
Oferentes.

11. Que no me encuentro dentro de las listas a que se refiere el artículo 69 B del Código Fiscal de la
Federación.

Nombre y firma del Participante
o Representante Legal del mismo

Licitación Pública Local S¡n Concurrenc¡a del Comité
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Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
C EAJ- DA-S D F- LP L-SC C-O2I 2024

"SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO
FISCAL 2023 DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA JALISCO"

ANEXO 5

ACRED¡TACIÓN

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2024.
Comisión Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ

Yo, (nombre). manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquíasentados son ciertos
y han sido verificados, manifiesto que actúo en nombre y cuenta propia y no me encuentro
inhabilitado por resolución de autoridad competente alguno, así como que cuento con facultades

suficientes para suscribir la cotización y comprometerme en el Procedimiento de Licitación
Pública Local Sin Goncurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDF-LPL-SCC-0212024 para la

CONtTAtAC|óN dCI..SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL

EJERCIG¡O FISCAL 2023DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA JAL!SCO',, asícomo con |os

documentos que se deriven de éste, a nombre y representación de (persona física o moral).

Nombre del Licitante:

No. de Registro de! RUPC (en caso de contar con él)

No. de Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio Fiscal: (Calle, Número exterior-interior, Colonia, Código Postal)

Domicilio para recibir notificaciones en el Estado de Jalisco: (Calle, Número exterior-interior, Colonia,

Código Postal)

Entidad Federativa:Municipio o Delegación:

Fax: Correo Electrónico:Teléfono (s):

Objeto Social: tal y como aparece en el acta constitutiva (persona moral) o actividad preponderante

(persona física).

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
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Para Personas Morales:
Número de Escritura Públ¡ca: (Acta Const¡tutiva y, de haberlas, sus reformas y modificaciones)

Fecha y lugar de exped¡c¡ón:
Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o Suplente:
Fecha de inscripc¡ón en el Reg¡stro Público de la Propiedad y de Comercio:
Tomo: Libro: Agregado con número al Apéndice:

"NOTA: En caso de que hubiere modificaciones al Acta Constitutiva (cambio de razón soc¡al, de domicillo

fiscal, de giro o act¡v¡dad, etc.), deberá mencionar los datos anteriores que correspondan a d¡cha

modificación y la referencia de la causa de la misma.

Para Personas F sl

Número de folio de la Credencial de Elector:

PODER

Para Personas Morales o Fisicas que comparezcan a través de Apoderado, med¡ante

Poder General o Especial para Actos de Administración o de Dominio.
Número de Escritura Pública:
Tipo de poder:
Nombre del Fedatario Público, mencionando si es Titular o Suplente:

Lugar y fecha de expedición:
Fecha de inscripción en el Reg¡stro Público de la Propiedad y de Comercio:
Tomo: Libro: Agregado con número al Apénd¡ce:

NOTA: en caso de contar con el Registro Único de Proveedores y Contratistas emitido por la

Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, v¡gente, anexar fotocopia simple.

Asimismo, el Licitante deberá adjuntar el original o copia certif¡cada y copia simple para cotejo, de

los documentos que acred¡ten lo manifestado en este anexo, así como sus modificaciones y

actualizacioneS, Si las hubiera, así cOmo sus PodereS, en todos IOS casos deberá contar con Su

Boleta Registral para personas Físicas, anexar fotocopia simple de identificación oficial y, en su

caso, el poder correspondiente.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del L¡c¡tante

o Representante Legal
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Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ- DA-S D F- L PL.SC C-OZI 2024

"SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO

FISCAL 2023 DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA JALISCO"

ANEXO 6

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y NO COLUSIÓN DE PROVEEDORES

Guadalajara Jalisco, a _de _ de|2024.
Comisión Estata! delAgua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ

En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente Procedimiento de Licitación
Pública Local Sin Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDF-LPL-SCC-0212024 para la

CONITAtAC|óN dEI..SERVICIO PARA LA D¡CTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANGIEROS DEL

EJERCICIO FISCAL 2023 DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA JALISCO", por medio del

presente manifiesto bajo protesta de decir verdad que por sí mismos o a través de interpÓsita

persona, el licitante (persona física o moral), a quien represento, se abstendrá de adoptar

conductas, para que los servidores públicos de la Comisión Estatal delAgua de la Jalisco y/o de su

Unidad Centralizada de Compras, induzcan o alteren la evaluaciones de las proposiciones, el

resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación

a los demás participantes, asícomo la celebración de acuerdos colusorios.

A su vez manifiesto no encontrarme dentro de los supuestos establecidos en el artículo 52 de la Ley

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios.

*En caso de ser persona física resultará aplicable el siguiente párrafo:

Bajo protesta de decir verdad manifiesto que no cuento con vínculos o relaciones de negocios,

personales o familiares, asícomo posibles conflictos de interés relacionados con servidores públicos

que intervienen en el procedimiento de licitación. Asimismo, no desempeño empleo, cargo o

comisión en el servicio público o, en caso de desempeñarlo, con la formalizaciÓn del contrato

respectivo no se actualiza causal alguna de conflicto de interés.

*En caso de ser persona moral resultará aplicable el siguiente párrafo y deberá llenarse el

recuadro con !a información solicitada:

Personas morales/ Bajo protesta de decir verdad manifiesto que los socios, accionistas,

administrador general único o, en su caso miembros del consejo de administraciÓn y, representantes
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o apoderados legales de m¡ representada no cuentan con vínculos o relaciones de negocios,
personales o familiares, asícomo posibles conflictos de interés relacionados con servidores públicos
que ¡nterv¡enen en el proced¡miento de licitación. Asimismo, que las personas referidas no

desempeñan empleo, cargo o comisión en el serv¡cio público o, en caso de desempeñarlo, con la
formalización del contrato respectivo no se actualiza causal alguna de confl¡cto de interés.

RELACIÓN DE LA TOTALIDAD DE SOCIOS, ACCIONISTAS Y PRINCIPALES ÓRGANOS DE

DIRECCIÓN (ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO O, CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN).

Nombre Apellido Paterno Apellido Materno Cargo

ATENTAMENTE
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Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ -DA-S D F-LP L-SC C-O2I 2024

"SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO
FISCAL 2023 DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA JALISCO"

ANEXO 7

DECLARAC!ÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MTLLAR PARA EL FONDO IMPULSO JALISCO.

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2024.
Comisión Estatal delAgua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ

Yo, (nombre) en mi carácter de (persona física/representante legal de la empresa "xxxx" manifiesto
que, SI/NO es mi voluntad el realizar la aportación cinco al millar del monto total del contrato, antes

de lVA, para el Fondo lmpulso Jalisco con el propósito de promover y procurar la reactivación

económica en el Estado, esto en el supuesto de resultar adjudicado en el presente proceso de

adquisición.

Asímismo manifiesto que dicha aportación voluntaria no repercute en la integración de mi propuesta

económica ni en la calidad de los servicios a entregar, así como mi consentimiento para que la
Comisión Estatal del Agua de Jalisco, realice la retención de tal aportac¡ón en una sola
ministración en el primer pago, ya sea pago de anticipo, pago parcial o pago total.(En caso de
que el participante manifieste NO realizar la aportación al Fondo lmpulso Jalisco, el presente párrafo
quedará sin efecto).

Lo anterior al Decreto 28312lLxlll21, mediante el cual reforma la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios, publicada en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco el 04 de marzo de 2021, de

conformidad a la exposición de motivos y a los artículos 143, 145, 148 y 149 de la citada Ley.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal
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Licitación Pública LocalSin Concurrencia del Comité
CEAJ-DA-S D F-L PL-SC C-O2I 2024

"SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO
FISCAL 2023 DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA JALISCO"

ANEXO 8

MANIFIESTO DE CUII'IPLIMIENTO DE OBLIGAC¡ONES FISCALES

ARTíCULO 32.D

Guadalajara, Jalisco, _ de _ del 2024.

Gomis!ón Estatal delAgua de Jalisco.
PRESENTE.

AT'N: Titular de la Unidad Gentralizada de Compras de la CEAJ.

(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legalde la empresa (Nombre de la Empresa),

manifiesto estar al corriente de con mis obligaciones fiscales, por lo que anexo la Constancia de

opinión positiva del cumplimiento de obligaciones Fiscales, documento vigente expedido por el

Servicio de Administración Tributaria, conforme a lo establecido en el artículo 32-D, del Código

Fiscal de la Federación.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal
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Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ-DA-SD F-L PL-SC C-O2I 2024

"SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO
FISCAL 2023 DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA JALISCO"

ANEXO 9

MAN¡F¡ESTO DE CUMPLIM¡ENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD

socrAl (!MSS)

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2024.

Comisión Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Compras de !a CEAJ

(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),

manifiesto estar al corriente de mis obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, por lo que

anexo la Constancia de opinión positiva de cumplimiento de obligaciones/Sin opinión en materia de

Seguridad Social, documento vigente expedido por el lnstituto Mexicano del Seguro Social, de

conformidad al acuerdo acdo.as2 .hct.270422l107.p.dir, dictado por el H. Consejo Técnico, en sesión

ordinaria del27 de abril de 2022.

Asimismo, se informa que, se autorizó al IMSS a hacer público el resultado de la consulta de opiniÓn

del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social de (nombre de la

empresa/quien suscribe), de conformidad con la regla séptima del acuerdo citado en el párrafo que

antecede. Se adjunta al presente elacuse correspondiente. Dicha autorización se mantendrá activa

hasta el momento que se emita resolución en el procedimiento de licitación citado a rubro, y en caso

de resultar adjudicado hasta el término del contrato.

De igual manera, por virtud del presente se autoriza ala Secretaría de Administración del Gobierno

del Estado de Jalisco, para que, a través de las áreas organizativas que resulten competentes, lleve

a cabo la consulta en línea de la opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia

de seguridad social de (mi representada/quien suscribe).

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante

o Representante Legal
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Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ-DA-S D F-LP L-SC C-O2I 2024

"SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO

FISCAL 2023 DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA JALISCO"

ANEXO IO

MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DEL INFONAVIT

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2024.

Gomisión Estatal delAgua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Compras de !a GEAJ

(Nombre completo), en mi carácter de Representante Legal de la empresa (Nombre de la Empresa),

manifiesto estar al corriente de mis obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales, por

lo que anexo en sentido positivo la Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones y

amortizaciones patronales, documento vigente expedido por el lnstituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), de conformidad con el acuerdo del H. Consejo de

Administración del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se

emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones

patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 veintiocho

de junio del 2017 dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal
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Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ.DA-S D F-L PL-S C C-O2I 2024

"SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO
FISCAL 2023 DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA JALISCO"

ANEXO 1 1

IDENTIFICACIÓN UGENTE DE LA PERSONA FíSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL
DE LA PERSONA MORAL QUE FIRMA LA PROPOSICIÓN.

Guadalajara Jalisco, a _de _ del2024
Comisión Estatal delAgua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Compras de !a CEAJ

ANVERSO

REVERSO

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal
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Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
C EAJ -DA-S D F- L P L-SC C-OZI 2024

"SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO
FISCAL 2023DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA JALISCO"

ANEXO 12

MANIFESTACIÓN DE ESTAR AL CORRIENTE EN MIS OBLIGAC¡ONES PATRONALES Y
TR¡BUTAR!AS.

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2024.
Gomisión Estatal del Agua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Gentralizada de Compras de la GEAJ.

En cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente Proceso de Adquisición para la
Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité número CEAJ-DA-SDF-LPL-SCC-
o2t2o24 para la contratación del "sERVlc¡o PARA LA DICTAM¡NAC!ÓN DE LOS ESTADOS
F¡NANCIEROS DEL EJERC¡CIO FISCAL 2023 DE LA COM¡SION ESTATAL DEL AGUA
JALISCO", por medio del presente manifiesto bajo protesta de decir verdad a la Comisión Estatal
del Agua de Jalisco, que el licitante (personafísica o moral), a quien represento, está al corriente
en sus obligaciones patronales como son: el pago de cuotas de seguridad social, del lnstituto del

Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, así como todas las obligaciones laborales y

tributarias a que estoy obligado.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
C EAJ.DA-S D F -LP L.SCC-02 I 2024
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Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ- DA-S D F- L PL-SC C-OZI 2024

"SERVICIO PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO

FISCAL 2023 DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA JALISCO"

ANEXO 13

ESTRATIFICACIÓN

Guadalajara Jalisco, a _ de _ del 2024.

Comisión Estatal delAgua de Jalisco
Presente.

At'n Unidad Centralizada de Gompras de la CEAJ

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Local Sin Goncurrencia del Gomlté número
CEAJ-DA-SDF-LPL-SCC-O2I2O24para la contratación del"SERVlClO PARA LA DICTAMINACIÓN
DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL 2023 DE, LA COM¡SION ESTATAL
DEL AGUA JALISCO", en el que mírepresentada, la empresa
través de la presente proposición.

(2) _, participa a

1.- Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 68 de la Ley,
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida
conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes

Au. Froncio. # 1726,

Colonio Moderncr,
Guodoto,ioro., Jotisco, México
c.P 44190.

v
asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales)
establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y
medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi
representada tiene un Tope Máximo Combinado de 4 con base en lo cual se
estratifica como una empresa _(5
2.- Asimismo y en referencia a lo estipulado en el numeral 2 del arlículo 49 de la Ley, adjunto
documentos que acreditan el o los supuestos señalados en sus fracciones lV, V, Vl, Vll y Vlll, en el
entendido de que los mismos solo serán considerados para dicho fin en caso de encontrarme en
empate. Manifiesto que al NO presentar documentos que así lo acrediten, se entenderá que no cuento
con ellos.

3.- De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de
que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por los
artículos 116, 117 y 118 de la Leyy los diversos numerales 155 al 161 de su Reglamento, asícomo
los artículos 69 y 81 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de aplicación supletoria.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal

Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ-DA.SDF.LPL-SCC-O2I 2024
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Au. Froncic¡ # 1726.
Cotonio Modernq,
Guodotojoro, Jql[sco, México
c.P 44190.

Llenar los campos conforme apl¡que tomando en cuenta los rangos prev¡stos en el Acuerdo
antes menc¡onado.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del Licitante
o Representante Legal

Licitación Públ¡ca Local Sin Concurrencia del Comité
CEAJ-DA-S D F -LP L.SCC-O2I 2024

'sERVlclo PARA LA DlcrAMlNActót¡ oe los ESTADoS FtNANctERos DEL EJERctcto FtscAL 2o2g DELA coMtstoN

1 Señalar la fecha de suscripción del documento.

2 Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.

3 lndicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante

4 Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado =
(Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede

utilizar la calculadora MIPyMES disponible en la página

http : //wwrv. co m p ra sd eq o b i e rn o. q o b. m x/ca I c u I ad o ra

Para el concepto "Trabajadores", utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la

empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.
Para el concepto "ventas anuales", utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal

correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones

de pesos.

5 Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la

operación señalada en el numeralanterior.

ESTATAL DEL AGUA JALISCO'
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NOMBRE DE LA AFIANZADORA , EN EL EJERCICIO DE LAAUTORIZACIÓN OUE ME OTORGA
EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE LA HACIENDA Y CRÉDITO

PÚBLICo EN LoS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE

SEGUROS Y DE FIANZAS, ME CONSTITUYO FIADORA POR LA SUMA DE $ (CANTIDAD CON

NÚI'/IERO\ rcANTI D CON LETRN A FAVOR DE LA COM§IÓN ESTATAL DEL AGUA DE

JALISCO, CON DOMICILIO EN FRANCN NÚMERO 1726, EN LA COLONIA MODERNA, DE ESTA

CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, C.P.44190, A EFECTO DE:

GARANTIZAR POR NOMBRE DEL PROVEEDO CON DOMICILIO EN COLONIA

-CIUDAD -EL 
FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

OBLIGACIONES PACTADAS EN EL CONTRATO NUMERO- (ANOTAR EL NI]MERO) 

-,
DE FECHA-, CELEBRADO ENTRE NUESTRO FIADO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO

DE JALISCO, CON UN IMPORTE TOTAL DE $-. ASí MISMO, SE ACEPTA

SUJETARNOS A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL
DEL ESTADO DE JALISCO, ACEPTANDO CONTINUAR AFIANZANDO A MI FIADO, EN CASO

DE QUE SE LE OTORGUE ALGUNA PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO O SE CELEBRE CON

ÉSTE, cUALQUIER AcUERDO MODIFICATORIO AL CONTRATO PRINCIPAL.

ESTA FIANZA ESTARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y
HASTA POR f2 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

ADICIONALMENTE ESTA FIANZA PODRÁ SER EXIGIBLE EN CUALQUIER TIEMPO PARA
GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, BASES Y/O CONVOCATORIA DEL
PROCESO QUE LE DIERON ORIGEN, Y/O LA BUENA CALIDAD EN GENERAL DE LOS
SERVICIOS, CUANDO SEAN DE CARACTERÍSTICAS INFERIORES A LAS SOLICITADAS EN
LAS BASES Y/O CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ADQUISICIÓN ANTERIORMENTE
SEÑALADO Y/o cUANDo DIFIERAN EN PERJUICIo DE LA CoMISIÓN ESTATAL DEL AGUA
DE JALISCO, ASí COMO LA REPARACIÓN DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS, DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE PUDIEREN APARECER Y QUE SEAN IMPUTABLES A NUESTRO FIADO
CON MOTIVO DE LA CONTRATACIÓN OUE SE MENCIONA Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA
CON LA PRESENTACIÓN DE SU ORIGINAL POR PARTE DE NUESTRO FIADO.

IGUALMENTE, EN EL CASO QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE JUICIOS, RECURSOS O
INCONFORMIDADES DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS ESTA FIANZA CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA SU TOTAL RESOLUCIÓN.

d

Licitación públ¡ca Local Sin Concurrenc¡a del Comité

"sERVrcro 
'ARA 

LA DrcrAMrNAcróN DE Lo.tt#iffi7¡X"5,."*";'3o'gttr.*",",o .,r.o.2023 DE LA coMrsroN
ESTATAL DEL AGUA JALISCO'

6 Comis¡óñ Estdtol det
AguoJolisco

Au. Froncio # 1726.

Cotonaq Modernq.
Guodotojoro, Jolisco, México
c.P 44r90.

ANEXO 14

TEXTO DE LA FIANZA DEL 1O% DE GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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EN CASO DE QUE LA PRESENTE FIANZA SE HAGA EXIGIBLE, LA AFIANZADORA Y EL FIADO
ACEPTAN EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 279, 280, 281, 282, 283 Y 178 Y DEMÁS RELATIVOS DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECTIVIDAD
DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES, CON
MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA
ACEPTANDO SOMETERSE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO
JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, RENUNCIANDO A LOS TRIBUNALES QUE POR RAZÓN
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDER.

EL INCUIúPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SE ACREDITARÁ ACOMPAÑANDO
A SU ESCRITO DE RECLAIVIACIÓN LOS DOCUMENTOS QUE COMPRUEBEN LA EXISTENCIA
Y EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA EN TÉRMINOS DEL ART. 279 DE LA LEY,

CON INDEPENDENCIA DE LO ANTERIOR, LA INSTITUCIÓN TENDRÁ DERECHO A SOLICITAR
AL BENEFICIARIO TODO TIPO DE INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE SEA NECESARIA
RELACIONADA CON LA FIANZA MOTIVO DE LA RECLAMACIÓN EN TÉRMINOS DEL MISMO
NUMERAL. FIN DEL TEXTO.

Au. Froncio # 172ó,
Cotoniq Mode¡no,
Guodolojoro, Jotisco. Méx
c.P 44r90.

6 Com¡skin Est(¡t(tl d6l
Aguo Jotisco

,l
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